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=> DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
il NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01 35-P00969 

ESCRITURA DE COMPRAVENTA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 

ds ASOCIADOS CIA, LTDA. 

OTORGADO POR 

MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ Y CLAUDIA 

FELDNER HERKENRATH Y 
JORGE DAVID URIBE REYES Y MARIA ALEXANDRA 
SAYAGO 

AFAVOR DE 

VLADIMIR FRANKLIN NIAMA AMOROSO Y OSCAR 
FERNANDO CASTELLANOS ROMERO 

CUANTÍA: $350.000,00 
DI 5: COPIAS 

   En el Distrito Metropolstano de Quito, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, tres de abri de dos mul 

Mómegisicto (2017), ante mí Doctor SANTIAGO 
FEDÉRICO GUERRÓN AYALA Notario Trigésimo 

/ rito Metropolitano de Quito, designado)   

lie acción de personal múmero UNO TRES 
CHÉTRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH 8)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura, 
comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 
por una parte el señor Mauricio Esteban Durango Perez 

y la señora Claudia Feldner Herkenrath, por sus propios 

y personales derechos y los que representan en la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí, y el señor Jorge 
David Unbe Reyes y la señora María Alexandra Sayago, por 
sus propios derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, en calidad de 

VENDEDORES y/o CEDENTES, y, por otra parte, en 
calidad de COMPRADORES y/o CESIONARIOS, el señor 
Vladimir Frankln Niama Amoroso por sus propios y 
personales derechos y el señor Oscar Fernando Castellanos 
Romero, por sus propios derechos y personales derechos - 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, excepto la señora Claudia Peláner Herkenrath 

quien es de nacionalidad alemana, inteligente en el idioma 
castellano, mayores de edad, de estado cil casados 
excepto el señor Vladirur Franklin Niama Amoroso quien 

es divorciado, de ocupación empleados pnvadds;      
   

    

domicihados en la Avenida Amazonas y Repia 

Kio Amazona, teldfono: doy cinco cero fila 

correo E q, de 
esta cidad de Quito Distnto 

> S excepto el señor Vladimir FP pana 
0 

Amoroso quien se encuentra domiciliado en la



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho para 
2 contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 
3 doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
4 de 1demtificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
5 certificadas por mi agrego a esta escritura pública 
6 como documentos habilitantes, y quienes al susenbir 
7 el presente instrumento confieren su autorización 
a expresa para la verificación de su información y datos 
9 personales en el “Sistema Nacional de Identificación 

10. Ciudadana” de la Dirección General de Registro Cwil, 
11 Identificación y Cedulación, cuyo documentos 
12 generados en línea, una vez impresos se adjuntan 
13 como habilitantes Advertdos los comparecientes por 
14 mi el Notano de los efectos y resultados de esta 
15 escritura, ast como examinados que fueron en forma 
16. asslada y separada de que comparecen al otorgamiento 
1 de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
18  reverencial, m promesa o seduccion, me piden que 
19 eleve a esemtura pública la siguiente minuta SEÑOR 
20. NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
22  simvase incorporar una que contenga la Compraventa y 
22 Cesión de Participaciones de la compaña MOORE 
2 STEPHENS de ASOCIADOS CIA. LTDA,, que se otorga al 
24 Sor "do, las siguientes cláusulas — PRIMERA: 
25  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

    

e S crcailca: ptes, por ne parce, caia as 
, FÉ 3/0 CEDENTES, los señores: Maúnci 

Ss 
;, Esteban «Durango Pérez y la señora Claudia Feldner 
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FB DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

a 
2 enla sociedad conyugal que henen formada entre sí, y los 
a | ueñores! Jorge] David Uribj Reyes: y la estara: Macia 
+4-: Alen :Osyugo, | por: que Jpropice: dersctivsy:1os=que 
5 representan en la sociedad conyugal que tienen formada 
6: cane se todos cs sececalala emula sópto le 
7 señora Claudia Feldner Hetkenrath de nacionalidad 
$, usara tested id des ete 
2. edad y legalmente capaces; y, por otra parte, en calidad de 

10. COMPRADORES y/o CESIONARIOS, el señor Viadimir 
12 Frankim Nama Amoroso, por sus propios y personales 
12. derechos y el señor Oscar Fernando Castellanos Romero 
13. por sus propios y personales derechos, los comparecientes 
sa; lisos Ne sacionaleiad scuerqulos, suayores de ceda, de 
15. estado cil divorciado el primero y casado el segundo pero 
la, ss ampricnn] es sodadad envia! demas, ets 
17 sentencia emuda por la Unidad Judicial Especializada 
18 Tercera de la Fama, Mujer, Niñez y Adolescencia del 
19. Cantón Quito de fecha 15 de enero de 2013, y debidamente 
20 sentada razón al margen della Inscripción de Matrimonio 
21 con fecha 6 de febrero de 2013 en la Dirección General del 
22. Regio Cl, Identcacó y Cedulación del camog Quay 

ES yA 22 domieiados en la cuudad de Quio, contó 
23 clean ota dci dl 

AN 
27 STEPHENS és ASOCIADOS CIA. LTDA., se/con ye” 

28 mediante escritura pública celebrada el cincg/de agosto de 
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1 2010, ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 
2. Primero del cantón Quito, debidamente inscnta en Registro 

3 Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha vembséis de 
4 agosto de 2010, los socios a la fecha son los señores 
5  Mauncio Esteban Durango Pérez, Jorge David Unbe Reyes, 
6 Viadmur Franklin Niama Amoroso, y, Oscar Fernando 
7 Castellanos Romero La Junta General Extraordmana y 
8  Unwversal de Socios de la Compañia MOORE STEPHENS ts 
9 ASOCIADOS CIA LTDA. con fecha vete y tres (29) de 

10 — marzo de dos mil diecisicte, resolvió con Ja conformidad de 
11 todos los socios concurrentes, que representan el esen por 

  12 ciento del capital social de la compañía, aprobar una 

13 compraventa y consecuente cesión de participaciones, según 

14 los terminos en que consta el Acta de Junta General 

15  Extraorámana y Unversal, especialmente El "primer orden 

15 del punto del orden del dia, agregada cómo documento 
7 habitante TERCERA. COMPRAVENTA. Con tales 
12 antecedentes, los VENDEDORES venden y transfieren sus 
19 - participaciones de la siguiente forma. el señor Jorge David 

24. Unbe Reyes vende cinco mul ochocientas cincuenta y nueve 

21 ($859) parucipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

22. un valor nomnal de UN dolar de los Estados Unidos de 
22. América cada una, del capital soctal de la compañía MOORE 

24 STEPHENS ts ASOCIADOS CIA. LTDA a favor del señor 

¿Guddaggs Fernando Castellanos Romero, y el señor Mauncio Eee Enel Drago Pérez vende qumentas cuatro (504) 
y zen iguales acumulativas e indimisibles de un / 

Notre een tiren 
SN A ñ 

tr 200
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   DK. 541 ¿AGO GUERRÓN AYALA 
T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
o 

cada una, del capital sociál de la compañía MOORE 
STEPHENS te ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor del señor 
Oscar Fernando Castellanos Romero y cinco mil trescientos 
cincuenta y cinco (5355) participaciones iguales, 

acumulauvas e indivisibles de un valor nominal de UN dólar 
delos Estados Unidos de América cada una, del capital social 
de la compañía MOORE STEPHENS de ASOCIADOS CIA, 
LTDA. a favor del señor Viadimir Franklin Niama Amoroso 
CUARTA: PRECIO.- El precio acordado por la venta de las 
participaciones a las que se refiere la Cláusula Tercera del 
presente contrato, asciende al monto de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 350.000,00), el 
mismo que será pagado en la forma descrita en la cláusula 
siguiente. QUINTA- FORMA DE PAGO.- El precio pactado 
por las partes, será pagado de la siguiente forma. 5.1. El 
valor de CINCUENTA MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 50.000,00) será 
pagado de contado a los VENDEDORES el día en que se 
suscriba el presente contrato 5.2, El valor de TREINTA Y 
SEIS MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 36.000,00) será pagado de 

contado los VENDEDORES hasta el quince (15) Janis, , 
dos mil diecisiete 5.3. El valor restante, estoi e 

de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

264.000,00), será pagado de la ce 3 
Doce (12) cuotas mensuales de CUATRO MIL 

   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Ñ NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 com 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA (USD 4.000,00), contadas a partir del mes 

3. siguiente de la firma del presente mstrumento, y pagaderas 
4 dentro de los cinco (5) primeros días del mes 5.3,2, Treinta 

5 y seis (36) cuotas mensuales de SEIS MIL con 00/100 

6 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

7 6.000,00), contadas a partir del mes siguiente del 
% vencimiento de la última cuota prevista en el punto 5.3.1 
3 dela presente cláusula, y pagaderas dentro de los cinco (5) 

10 primeros días del mes. De acuerdo a este instrumento el 
12 valor pactado se constituye en justo precio por lo que las 
12 partes mo tienen nada que reclamar para sí en el futuro 
13 SEXTA: OBLIGACIONES DE LOS COMPRADORES. 
14 Debido a que las Partes han acordado un precio a ser 
15 pagado en forma financiada, y con el fin de que se 

16 establezcan las debidas garantias a favor de los 
17. VENDEDORES, los COMPRADORES se comprometen a 
18. actuar de buena le para la correcta ejecución del presente 
19 contrato, y por tanto realizarán los siguientes actos 6.1. 
20 Constitr el mismo día de la firma del presente 
21 instrumento en calidad de CONSTITUYENTES un 
22 Fideicomiso de Garantia, denominado “FIDEICOMISO 

23. MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, a 
24 través del cual se respalden los compromisos adquíndos en 
Sa 'éPpresgne mstrumento. En el acto de constitución, el señor ) 

z (Bci Bani Niama Amoroso se compromete a aportar 

“A 

    
mil trescientas cmcuenta y cinco (5355 

  

's de la Compañía MOORE STEPHENS 6
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ASOCIADOS CIA. LIDA., equivalente al 25,50% del capaal 
social de la compañia, y, el señor Oscar Femando 
Cóstananos' Rotnero ña complete £ aportar dos sul 
novecintas ochenta y dos (2982) participaciones de la 
Compañía MOORE STEPHENS fe ASOCIADOS CIA LTDA., 
esuwvalente al 14,20% del capital social de la compañía 
6.2. Una vez constituido el “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 
GARANTIA PARTICIPACIONES MSA” y perfeccionada la 
cesión de particpaciones antes mencionada, el señor Oscar 
Fernando Castellanos Romero dentro de un plazo máximo 
ds quince [15 dias] aportara [qui trescientas setenta y 
tres (2373) participaciones adicionales de la compañía 
MOORE STEPHENS de ASOCIADOS CÍA: LTDA, equvalente 
al 11,9% del capral social de la compañía, Todos estos 
aportes con el objetivo de aportar en total, un múmero de 
parucrpaciones equivalente al 51% del capital social de la 
compañía, y as constr una garantía suficiente a favor de 
los VENDEDORES Para el cumplimiento de este acuerdo, 
los: COMPRADORES se comprometen en calidad de 
CONSTITUYENTES a autorzar al “FIDEICOMISO 
MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA” para 
que comparezca a la Junta General de Socios de la 
compañía MOORE STEPHENS 64 ASOCIADOS CÍA, e Y 
6.3. El “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 4 GARANTIA e 

PARTICIPACIONES MSA” tendrá como 

  

    
nens las guientes 6:31. Rectbr a ttlo 

$ parucrpaciones mencionadas en el punto 64, y 92,08 
presente contrato, cedidas y aportadas por los 
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1 COMPRADORES para garantizar el cumplimiento de las 
2 obligaciones adquiridas en este Ímstrumento 6.3.2. 
3. Custodiar las paripaciones de MOORB STEPHENS de 
4. ASOCIADOS CÍA, LTDA. que le fueron cedidas en garantía, 
5 y actuar en calidad de socio en las Juntas Generales de 
6. Socios de la compañía, especialmente en la que autorice la 
7 cesión y transferencia de participaciones prevista en el 
5 punto 62 del presente imstrumento 6.8.3. El 
9 "FIDEICOMISO — MERCANTIL DE GARANTIA 

10. PARTICIPACIONES MSA” tendrá una Junta de Fideicomaso 
11 nombrada por los CONSTITUYENTES, la cual dará las 
12. instrucciones respecto de la forma en que debe votar el 
13 Fideicomiso en las Juntas Generales de Socios de la 
14 compañía MOORE STEPHENS d ASOCIADOS CÍA LTDA. 
15. En el caso de que el asunto del orden del día de las Juntas 
16 Generales de socios de la compañía implque el 
17 conocimiento y resolución de Aumento y/o Disminución de 
18. Capital Socral, Fusión, Escisión, Transformacion, inclusión 
19 y/o exclusion de socios, y en general cualquier acto que 
20 altere de forma sustancial el Estatuto Social, los 
22 VENDEDORES tendrán derecho a veto en la Junta del 
22 Fidexcomuso, por lo que a más de la autorización de la Junta 
23. Directva del Fidescomso, sera necesana la autorización por 
24 escrito por parte de los VENDEDORES para estos casos 
As 

  

,cibir los pagos indicados en el punto 5.2 del 

-DORES en un plazo máxmo de vemtcuatro (24) /” 

2 NE “tontrato, y entregar los mismos a los 

Sada 
— viles de haberlos recibido por parte de-Íos 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COMPRADORES. 6.3.5. En el caso de que se hayan 
cumplido las condiciones previstas en este contrato de 
compraventa, y las previstas en el contrato de consttución 
del "FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA”, restituir a los COMPRADORES 
las participaciones aportadas en las mismas proporciones 

de aporte realizados por los COMPRADORES El 
“FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA” deberá asegurarse que el señor 
Viadwmir Franklin Niama Amoroso con las participaciones 
restituidas tenga el 55,5% del capital social de la compañía 
MOORE STEPHENS ts ASOCIADOS CÍA. LTDA., mientras 
que el señor Oscar Fernando Castellanos Romero con las 
parucipaciones restituudas tenga el 44,5% del capital de la 
compañía MOORE STEPHENS ts ASOCIADOS CÍA. LTDA. 
6.3.6. En el caso de incumplimiento del pago de 3 o más 
cuotas, consecutivas 0| mo, por parte de los 
COMPRADORES, salvo caso de renegociación de la deuda, 
y/0 por incumplimiento de contar con autorización de los 
VENDEDORES para realizar los actos societarios previstos 
en el punto 63,3. del presente contrato, y/o por el 
incumplimiento de realizar el aporte Adíimmmal, de 
participaciones en gara prerato «ol PERRA 62 y 
presente contrato, el “FIDEICOMISO! DE 
GARANTIA PARTICIPACIONES MSAÚGe 03) 
Fideicomiso de Admwmistración de ax, PM paciagdy” 
cedidas, y se conformará una mueva Junta ¿aaéléómiso 
nombrada ahora por los VENDEDORES 3.3.7. El 
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1 Fideicomiso de Administración observará las instrucciones 
2 que dé la Junta de Fideicomiso nombrada por los 
2 VENDEDORES, y tendrá hasta 2 años para poder realizarla 
4 venta de las participaciones remanentes en el Fideicomiso, 
5 mismas que representarán el cincuenta y uno por ciento del 
5 capital social de la compañía MOORE STEPHENS 8 
7 ASOCIADOS CÍA. LTDA.. En el caso de que se realice la 
8 venta mencionada en este punto, y el precio pactado fuese. 

3 mayor a lo previsto en la Cláusula Cuarta del presente 
10. contrato, el Fideicomiso restituica a los señores Vladimur 
31 Frankim Mama Amoroso y Oscar Fernando Castellanos 
12. Romero la totalidad de los valores pagados hasta la fecha, y 
13. el remanente del precio de la mueva venta, será entregado 
14 en su totalidad a favor de los señores Mauncio Esteban 
15 Durango Pérez y Jorge David Uribe Reyes. Por su parte, en 
16. el caso de que se realice la venta mencionada en este punto, 
47. y el precao pactado fuese menor a lo previsto en la Cláusula 
18 Cuarta del presente contrato, el Fidexcomiso entregará a los. 

19 señores Mauricio Esteban Durango Pérez y Jorge David 
20 Uribe Reyes los valores faltantes de pago para levar al 
22. precio previsto en dicha cláusula a título de indemnización 
22 de daños y pericios, sín perjuicio de la cláusula penal 
23 contenida en el presente contrato, y el remanente, al 
24 hubiese alguno, será restituido a favor de los señores Oscar. 

108" FéBimgo Castellanos Romero y Viadimur Franklin N o 
Septie que ele la atacó del compa, 

Iuf sea vendido a un tercero a un valor rázonable de 
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mercado. 6.3.8. El Fideicomiso de Administración tendrá   

que previo a la devolución de valores que aplicar la cláusula 
penal prevista en este contrato de compraventa. SÉPTIMA: 
OBLIGACIONES DE LOS VENDEDORES. Los 
VENDEDORES se comprometen a actuar de buena fe para 
la correcta ejecución del presente contrato, y por tanto se 
comprometen a lo siguiente 7.1. Los VENDEDORES a más 
de suscribir el presente instrumento, se comprometen a 
firmar la carta de cesión de participaciones en conjunto con 
los COMPRADORES, con el fin de notificar al representante 
legal de MOORE STEPHENS t ASOCIADOS CÍA. LTDA... 
respecto de la presente cesión, y a colaborar en todo lo que 
fuese necesario hasta que la cesión quede perfeccionada en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, y sea 
debidamente — notificada A la Supermtendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 7.2. Los VENDEDORES   

declaran que tenen sobre lay parvcpaciones materia del 
presente Contrato completo dominio, poder y autoridad 

para venderlas y cederas, a los COMPRADORES, libres de 
sodo. gravamen, cargo, réclamo o caución 73. Los 
VENDEDORES declaran que l jecución de go Aguerdél, 
su pereoconamiento no viola: mngína y diposigó 
constante en el stato de la compas s 
disposiciones vigentes en la Repablica del A 
pactos de socios, y que esta transácción no implica (ááiee 

respecto de ningún ot contrato precasiente. OCTAVA: 

  

CLÁUSULA PENAL.. En caso de incumplimiento de las 

condiciones pactadas por las partes en El presente 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 
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instrumento, a más de lo previsto en el punto 637 se 
establece una multa del 5% del valor del precio pactado, 
esto es el valor de DIECISIETE MIL QUINIENTOS con 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 17.500), sin perjuicio de los daños y 
perjuicios que dicho incumplimiento pudo causar, y que 
puede ser reclamado por las partes, Esta cláusula penal 
será ejecuta a través del mecanismo de garantía fiduciana 
pactada por las partes NOVENA: COSTOS FIDUCIARIOS Y 
COSTOS POR LA VENTA.- Las partes acuerdan en relación 
a los costos de este acto lo siguiente 9.1. En relación a los 
costos de constitución (honorarios de estructuración) y 
liquidación (Comisión por Liquidación) del “FIDEICOMISO 
MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, éstos 
serán asumidos 50% por parte de los COMPRADORES y 
50% por parte de los VENDEDORES. En relación a los 
costos de administración del “FIDEICOMISO MERCANTIL 
DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, que se generen 
con posterioridad a su constitución (tales como. comisión 
base; comisiones potenciales o sujetas al cumplimiento de 
condiciones que pueden darse o no producirse, y que se 
presentan de forma referencial exclusivamente), éstos serán 
asumidos exclusivamente por parte de los COMPRADORES 
9.2. En el caso de que el “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

ea 08 ERNST. PARTICIPACIONES. MSN e tanto en 
Ss Puciomo de Administración, debrdo al ancumpl 

Bon coxeracores, os conos de sima) y 
Ton sen asumos excumvamene por pre elos 

ina que
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
M NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 
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VENDEDORES. 9.3. En relación a los costos para 

instrumentar la. presente ¡compraventa y cesión de 
participaciones, éstos — seran asumidos — por los 
COMPRADORES DÉCIMA: IMPUESTOS. Por regla 
general, cada parte contractual será responsable del pago 
de los impuestos que la operación genere. En particular, 
Los VENDEDORES serán los responsables del pago del 
impuesto a la renta en caso de que se genere ganancia de 
capital en la presente compraventa En caso de que por 
incumplimiento de los COMPRADORES, opere el 
Fideicomiso de Admmistración y éste proceda a la venta a 
un tercero, y se genere mueyamente un impuesto por 
ganancia de capital, el valor de impuesto pagado por los 
VENDEDORES en la primera venta, será descontado de 
cualquier — remanente que | tengan derecho los 
COMPRADORES DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Conforrae al contrato de compraventa 
antes mencionado, es necesaro instrumentar la respectiva 
cesión de participaciones, por ello, los CEDENTES 
manifiestan que es su deseo ceder sus participaciones de la 
siguiente forma; el señor Jorge David Uribe Reyes cede 
cinco mil ochocientas cincuenta y nueve (5859) 
partespaciones del capital social de la compagié MOSR. ] 4, 

STEPNBNS 6 ASOCIADOS CIA. IDA. ¿idas 

  

Oscar Fernando Castellanos Romerú; y el se; 

  

   

  

Esteban Durango Pérez cede quinientas 
particpaciones del capral soci) dela compi, oo 
STEPHENS la ASOCIADOS CIA. LTDA. a favot.del señor
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oscar Fernando Castellanos Romero, y cinco mil trescientos 

cincuenta y cinco (5355) participaciones del capital social 
de la compañía MOORE STEPHENS é ASOCIADOS CIA. 
LTDA. a favor del señor Vladwmir Franklin Niama Amoroso 
El valor nomunal de cada participación es de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca (USD 1,00) cada una Los 
socios de la compañía aprobaron por unanimidad estas 
cesiones de participaciones, en tal virtud, luego de las 
mencionadas cesiones e incluida la que se realiza por 
escritura independiente de constitución de Fideicomiso en 
Garantia mediante la cual los COMPRADORES ceden a 
favor del FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA 
PARTICIPACIONES MSA las participaciones detalladas en el 
Acta de Junta General de Socios que se adjunta como 
habitantes, el cuadro de integración de capital se integra 
de la siguiente manera. 
  

  

  

    

se casan | cara | ed] 

ses |] emm so | am [mm 
              
a === | | se |] 
DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN - Los CESIONARIOS 

aceptan la cesión detallada en la cláusula anterior por 
convenir a sus intereses, por su parte, Los CEDENTES 
declaran que han pactado un justo precio y 

  

 llticipnes de garantia, y por tanto no tienen nada 
Y 

que: reciiimar en el futuro, salvo los derechos 

ados en el presente instrumento y escritura 

constitución de “FIDEICOMISO MERC! 
DE_GAÑANTIA PARTICIPACIONES MSA" DÉCIMA 

co que
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

TERCERA: MARGINACIÓN, — INSCRIPCIÓN Y 
REGISTRO - Las partes autorizan mutuamente para 

solicitar la marginación de este instrumento en la 
  escmtura de constitución de la compañía; su 

inscripción en el Registro Mercantil y registro en el 
Libro de Participaciones y Socios de la compañía. 
DÉCIMA CUARTA: ARBITRAJE.- Toda controversia o 
diferencia relata a este contrato, y a su ejecución y 
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia 
de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la 
Cámara de Comercio Ecuatonano Americana de Quito. En 
el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este 
procedimiento las partes las someten a la resolución de un 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Ecuatoriano Americana, que se sujetará a lo dispuesto en la. 
Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 
Ecuatoriano Americana, y, las siguientes normativas y 
preceptos: 14.1. El Tribunal está integrado por 3 árbitros, 
designados por el CAM de la Cámara de Comercio 
Ecuatonano Americana de conformidad a lo establecido en 
la Ley de Arbitraje y Mediación. 14.2. El Tribunal decidirá 
en derecho 14.3. Para la ejecución de meda Sia, / 
el Tribunal Arbitral está facultado para sojgitar 
funcionarios — públicos, | judiciales, | ly 

  

sala User e 4 
recurnr a juez orámano alguno 14.4. El rcedim migpid 

arbitral será confidencial. 14.5, El lugar de afbxtraje será



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1. las mstalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

2 Camara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito 
3 14.6. En el caso de que el Lando Arbitral determine el 

4. incumplimiento contractual, debido a la falta de cesión y 

5 aporte de participaciones conforme lo determinado en el 

5 punto 62 del presente contrato por parte de los 

7 COMPRADORES o CESIONARIOS, uno de los árbitros que 
3 conformaron el Tribunal Arbitral, estará autorizado desde 

3 ya a firmar todos los documentos necesarios para poder 

10 restituir a los VENDEDORES o CEDENTES dos mul 
Al trescientos setenta y tres participaciones de la compañsa 

12 MOORE STEPHENS % ASOCIADOS CÍA. LTDA, entre 

13. estos documentos principalmente la escntura de cesión de 

18 participaciones — respectiva DÉCIMA  QUINTI 

  

15. LEGISLACIÓN APLICABLE.- El Contrato celebrado por las 
16. partes, contenido en el presente instrumento, esta sujeto a 
17 las leyes de la República del Ecuador En todo lo no previsto 
18 de manera expresa en él, las partes se someten 
19 — suplementariamente a lo dispuesto por el Códago Civil, por 
20. el Codigo de Comercio, por la Ley de Compañías y por la 
21 demás legislación comercial y societaria vigente, siempre y 
22 — cuando ello fuese procedente en atención a la naturaleza y 
23 caracteristicas juridicas de este Convenso DÉCIMA SEXTA: 
24. NULIDAD PARCIAL.- Si una o más de las disposiciones de 

5% este Cómítrato se llegase a declarar mvalida, legal o 

  

  

$ ; Opos a sq usos den ss 
7 lies ve a pies, a estas, denia lo 

4, Aer rapid, no deberá ser reputada por lasúpares
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

como que nulita, o torna en legal o inejecutable al resto del 

Convenio DÉCIMA SÉPTIMA: ACUERDO PREVIO DE 

'SOCIOS.- El presente contrato sustituirá cualquier contrato 

o contratos previamente pactados entre las partes, 

indmdual o conjuntamente, por lo que los mismos se 

entienden terminados y sin nada que reclamar para sí en el 
futuro. DÉCIMA OCTAVA: CLÁUSULA RESOLUTORIA.- 

Finalmente, las — partes | acuerdan que cualquier 

incumplimiento a las obligaciones adquindas mediante el 

presente instrumento, particularmente las relacionadas con 
el segundo aporte al “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

GARANTIA PARTICIPACIONES MSA" previsto en el punto 
62 del presente contrato, la falta de autorización de los 

VENDEDORES para la ejecución de los actos societarios 

previstos en el punto 6.3.3 del presente instrumento, la 

falta de pago, y la falta de cancelación de honorarios a la 

FIDUCIARIA prevista en el punto 9 1 del presente contrato, 
serán causal de resolución del contrato, sin perjuicio de la 

aplicación de penalidad previstas y los eventuales daños y 
perjuicios causados a la contraparte Será también causal 

de resolución del presente contrato en particular, el hecho 

de que los VENDEDORES no realicen la cesión de las 

  

participaciones a las cuales están obligados o no seg-pggible 
e 

perfeccionar dicha cesión. Usted, SeñopSNotario, */ 

servirá agregar las clausulas necesarios pi     
encuentra firmada por el Señor Álvaro reli
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a DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Zambonino, Abogado profesional con matricula número 
diez y siete guion dos mul diez guion doscientos veinte y 
siete — (17-2010-227)..— Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leida que les 
fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos 
se ratifican en la aceptación de su contemido y firman 
conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 
de esta Notaría la presente escnitura, de todo lo cual 
doy fe - 

  

JORGE DAVID URIBE REYES 

ec No (2 / 

ando > 

MARIA ALEXANDRA SAYAGO - 

ec No MOASASTIA 

  

AÑ   
MAURICIO ESTEBAN DURANGO. PÉREZ 

C.C No
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VLADIMIR FRANKLIN NIAMA AMOROSO 
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Guayaquil 11 de Nomembre del 2013 

Señor 
OSCAR FERNANDO CAST 
Presente - 

  

LANOS ROMERO 

Estimado Femando ' 

  

En m calidad de Presidente AD HOC de la Junta General Extraordinana de Socios celebrada el 11 
de noviembre del 2013, cúmpleme informarte a usted que la Junta tuvo el acierto de elegulo como 
GERENTE GENERAL y como tal REPRESENTANTE LEGAL de la compañía MOORE STEPHENS 
a ASOCIADOS CIA LTDA. por el panedo estatutano de CUATRO (4) años contados a part de la 
inseñgción del presente nombramiento en el Registro Mercanti del Cantón Guayaquil   

Ental virus y de conformidad con lo dispueslo en el Estatuto soctal_ a usted le corresponde ejercer'a 
representación legal judicial y extrajuicial_de la compañía, en forma individual Sus funciones y 
atribuciones se encuentran desentas en el Arulo Décima Octavo del Estatuto social de la 
compañia 

  

  

La compañia MOORE STEPHENS 8: ASOCIADOS CIA LTDA,, se constituyó mediente escritura 
gublica celebrada el 5 de agosto de 2010 ante Notano Píimero del Cantón Quito, Doctor Jorge 
Machado Cevallos. instrumento inserta el 6 de septiembre de 2010 en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil 

Lajunta autonzó al susento para otorgar el presente nombramento 

  

Atentamente 

0 
Presidente AD-HOC 

  

Guayacul,a 11 de nm 2013 
RAZÓN Por el presente peeno el cergo de Gerente Gensral de la compañía MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA. LTDA, ¡pla e ojal pe co sega 

      



- Bei Mercantil de Guayaquil 

Ps que 

  

HUMERO DE REPERTORIO:52342 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscato lo siguiente: 

1.- Con fecha vemuicinco de Noviembre del dos mul trece queda insento el 
presente Nombramuento de Gerente General, de la Compañía MOORE 
STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de OSCAR 
FERNANDO CASTELLANOS ROMERO, de fojas 9.339 a 9.341, 
Registro de Nombramientos número 3,024 

OI 

     Ab, Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL. 

1 DEL CANTÓN GUAYAQUILLE) 
ul. 27 de novio de 2013 

nemsacoron Le 

ha repre o la reacia y ena e fs ds eto, sde nia poda del decis cundo aa te pre ola la misc lem elo cdo el AM. € e Ly dl Bl 
ma de epa de zos Pb 

 



  

A 

Factura 002-002-000017145 s 20161701035D01220 
   

DOCUMENTO EXHIBIDOS N"20161701036001220 
, RAZÓN De contommisad sl Art 18 numera 5 dela Loy Notarial, doy le que ss) documentos) que anteceden esacn) 

ibigo(8) NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL y   guailes) illos) documento(s) que me tue(ton) 
REPRESENTANTE LEGAL DE UA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 3ASOCIADOS CIA LTDA AL SEÑOR OSCAR 

FERNANDO CASTELLANOS ROMERO en 12 fojas) lies) Una vez practicada la ceriicción   a deme ollo) 
ocumert(e) en 12 loja), conservando una copa de etas en l Lo de Digencas. La veracidad de su contenido y el uo. 
“cecuado delos) documenta) cecado(s sde rsporsabiidad exiua de js) persona(s) que ls) tz) 

4 
ME PRESENTAN 2 DOCUMENTOS - DI 0 COPIAS; SE OTORGAN 12 DOCUMENTOS CERTIFICADOS EN SU TOTALIDAD 

QUITO, 422 DE MARZO DEL2018, (1307) 

Z 
NOTARIA SANTAGDFEDERICO CUERRON AYALA 
TARA TIOGESEÁA CINTA DEL CANTO CUTO, 

A 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito, alos 23 días del mes de marzo de 2017, 
Amazonas N21-147 y Robles, Edificio Rio Amazonas, séptimo piso, Oficina 720 de esta 
¡cludad de Quito, se reunen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de la 
compañía MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CIA. LTDA, en calidad de socios. Oscar 
Femando Castellanos Romero, Mauricio Esteban Durango Pérez, Viadimir Franklin Niama. 
Amoroso y Jorge David Uribe Reyes. 

las diez horas, en la Av 

    

  

  

    
    
      

Por encontrarse el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 
renuncian a convocatoria previa 

Socio 

[Oscar Ferrando Cestelanos Romero 120% 
[Mauricio Esteban Durango Pérez 5859, EST 230% 
[Mami Fran ama Amoroso 5300. 5300.00. 300% 

Jorge David Uribe E 5858 5859.00, 2190%   
  

Actúa como Presidente de la Junta el Señor Viadimir Franklin Niama Amoroso, en su 
calidad de Presidente de la Compañía: y, actúa como Secretario de la Junta el Señor 
Oscar Fernando Castellanos Romero, en su calidad de Gerente General de la compañía 

  

Por disposición del Presidente, Secretaría procede a verificar el quorum y se manifiesta 
ue en la sesión se encuentran representadas 21 000 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, es decir el 100% del capital social suscrito y 

xise el quorum legal de instalación, segun se desprende de la 
lista de asistentes que se incorpora al expediente de la presente acta. 

  

Habiéndose constatado la presencia del total del capital pagado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art 119 y 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan 
Unárimemante consumo en Junta General Exacinaria Unwerag Sas, 
de tratar el siguente orden del día S Dar     

 



1. Conocimiento y aprobación respecto de la compra venta y cesión de 
participaciones de los socios de la compañia MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA, LTDA. 

2. Conocimiento y aprobación respecto de la entrega en garantia y cesión de 
participaciones de los socios de la compañía MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA. LTDA. a un fideicomiso de garantía. 

La presente Agenda es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

Por disposición del President 
día 

  

Junta procede a tratar el primer punto en el orden 

  

1. Conocimiento y aprobación respecto de la compra venta y cesión de 
participaciones de los socios de la compañía MOORE STEPHENS 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Toman la palabra los Señores Viadimir Franklin Niama Amoroso y Oscar Fernando 
Castellanos Romero, respectivamente quienes manifiestan su intención de adquirir las 
participaciones de los señores Mauricio Esteban Durango Pérez y Jorge David Uribe 
Reyes, y quienes a su vez manifiestan su intención de vender dichas participaciones de 
la sguiente foma. el señor Jorge David Uribe Reyes venderá y cederá cinco mil 
ochocientas cincuenta y nueve (5859) panicipaciones a favor del señor Oscar Fernando 
Castellanos Romero, y el señor Mauricio Esteban Durango Pérez venderá y cederá 
uinientas cuatro (504) participaciones a favor del señor Oscar Fernando Castellanos 
Romero y cinco mil trescientos cincuenta y cinco (5355) participaciones a favor del señor 
Viadimir Franklin Niama Amoroso 

  

Asi los socios cedentes venderian la totalidad de sus participaciones, quedando sin 
participaciones respecto del capital suscrito de la compañía MOORE STEPHENS 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. La menconada cesión de participaciones es autorizada por 

unaniqatadídndas socios de la compañía, y podrá ser instrumentada en escritura público 
rre 

   



participaciones, asi como los mecanismos fiduciarios de garantia para instrumentar este 
acto. 

Por disposición del Presidente, la Junta procede a tratar el segundo punto en el orden del día 

2. Conocimiento y aprobación respecto de la entrega en garantía y cesión de 
participaciones de los socios de la compañía MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

¡Como segundo punto del orden del ía, los señores Mauricio Esteban Durango Pérez y 
Jorge David Uribe Reyes mencionan que en vitud de la compra venta y cesión de sus 
participaciones autorizada en el primer punto del orden del dia, los señores Viadimir 
Franki Niama Amoroso y Oscar Fernando Castellanos Romero han acordado ceder en 
garantia sus participaciones a favor del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA”, con el fin de respaldar las condiciones contractuales de la 
compraventa mencionada. 

  

En este sentido, el señor Vladimir Franki Niama Amoroso cederá en garantia a título 
fiduciario a favor del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES 
MA? cinco mil trescientos cincuenta y cinco (5355) participaciones; y el señor Oscar 
Fernando Castellanos Romero cederá en garantía a título fiduciario a favor del 
“FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA” sus dos mi 

novecientas ochenta y dos participaciones (2.982) ambos respecto de la compañía 
MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

    

La mencionada cesión de participaciones es autorizada por unanimidad de los socios de 
la compañía, y se autoriza sea realizada en unidad de acto al momento de la constitución 
del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, por lo que 
o será necesaria instrumentar la cesión en garantía en la escritura pública mencionada 
en el primer punto del orden del día. 

¿Gues 
pal de, aña. 

  

     En virtud de las aprobaciones para la cesión de partcipaciones” 
Quedará integrado de la siguiente manera. E 

   



  

No. De. 

  

  

  

  
          

ps socio Capiatsiseto | capita Pagado » 
[Qecarfernando Coselanos Homero |— 63690. Er CN EE 

[Vladimir Frankl Miema Amoroso 30000 5000. 16300 [aos 
FDEICOMSO MERCANTIL DE 
[GARANTIA PARTICIPACIONES MA an 0 A 13% 

TOTAL 2 O, mes [ma]     
Finalmente, y conforme lo acordado por los CEDENTES y los CESIONARIOS, una vez 
que se perteccione estos actos de cesión de partinpaciones entre socios. y la cesión de 
partcpaciones en garantía, el señor Oscar Fernando Castellanos Romero se 
compromete a aportar a favor del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA" dos mi trescientas setenta y tres participaciones (2373) de la 
compañía MOORE STEPHENS 4 ASOCIADOS CÍA. LTDA,, con el fin de constitu 
garantía suficiente a favor de los señores Jorge David Uribe Reyes y Mauricio Esteban 
Durango Pérez. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Acta la cual fue grabada en 
legal y debida forma, y que es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas 

y cada una de sus partes 

Se levanta la reunión a las 11h30, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita 
por el Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
en Unidad de acto 

        

Saa ASA o 
Mao Esteban Durango Pérez Jorge Dvd Ur ej 

socio socio 

RRA cis Elo 
Oscar Femant Casilanos Romero Viacimir Franki Nama Amoroso 
SOCIO, ¿16310 Cue, socio 
e a, ) 

  

>



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA 23 DE MARZO DE 2017. 
  

  

Oscar Femando Castetanos. 
Romero LA 

  

Mauricio Esteban Durango Pérez 

  

  

Viademi Frac Mama Amoroso 
  

Jorge David Urbe Reyes 

  

      
  

Fecha - 23 de marzo de 2017 

úCertiico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. Así mismo, 
conforme lo determina el Ant 113 de la Ley de Compañías, certifico que la cesión de 
participaciones ha sido aprobada por unanimidad de los socios de la compañía MOORE 
STEPHENS 8 ASOCIADOS CIA LTDA, conforme consta en le Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 23 de marzo de 2017. misma que fue 
¡grabada en legal y debida forma. : 

 



  

Q=- A 
Factura: 002-002-000036025 20171701035C02286 

                            

FIEL.COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL WN 20171701025C02208. 

  

RAZÓN: De confomidas al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy lo que al) Iotecopias) que antecedeír) es (so) 
igualls) alos) decumento(s) riginalla) que corespondelr) a PAPELETA DE VOTACION DE JORGE URIBE, MARIA 
SAYAGO, MAURICIO DURANGO, CLAUDIA FELONER VLADIMIR MAMA, OSCAR CASTELLANOS y que me te extido 
en 11 fojas) Uies) Uno vez practicadas) la ceniicacióntes) e dovete 

  

(os) documenta(s) en 11 fojas) consenando 
una copa de elas enel Libro de Ceniteacones La veracidad de su contenido y et uso adecuado cel (os) cocument(s) 
certicado(s) es d rsponsatsces exc de ll) personals) que os) uza(a) 
QUITO, 3DEABRILDEL 2017 (1724) 

horasta reusésada otra EL canon quo. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ED 
SOCIEDADES BREÑA 

NUMERO RUC 0992684038001 
RAZON SOCIAL MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: vODRE STEPHENS 6 asOgUgOS Ci 
CLASE CONTREUYENTE | OmnOS 
PRONTA LEcn CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO 

comacor PROAND SANCNEZTANARA PÍISCILA 
Po nc AEVenDEs pr Fac consrrucion seosana 

  

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS y 
ANEXO ALCIOMSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MEMBROS GEL DIRECTORIO Y ADMI STRADORES 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

  

  

   
  

AS 

  

   

        

eran (A 67 Capo Teta 2 Y Lay ON BUE y MA Y Repara Aoi de Le 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC 0892684030001 
RAZON SOCIAL. MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
       
ACTIMOADES ECONÓMICAS. 
  

    

      

   



Quito 22 de marzo de 2017 

Señores 
Bolsa de Valores-Quito/Guayaquil 
Presente 

  

ASUNTO: Informe previo sobre cesión de participaciones en la compañía Moore 
Stephens £ Asociados Cia. Ltda., (Compañía inscrita en el Mercado de Valores), 
de conformidad con el artículo 35 de la Ley de Mercado de Valores - 

De nuestra consideración 

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de 
la Ley de Mercado de Valores, informamos a la bolsa de valores, con cnco días 
de anticipación, las siguientes cesiones de participaciones que se efectuarán en la 
compañía MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CÍA. LTDA.. 

    
          
   



Quito, 23 de marzo de 2017 

Señora 
Suad Manssur 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

ASUNTO: Informe previo sobre cesión de participaciones en la compañía Moore 
Stephens 8 Asociados Cía. Ltda., de conformidad con el artículo 35 de la Ley de 
Mercado de Valores. 
COMPAÑÍA: MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CÍA. LTDA. (Compañia inscrita 
en el Mercado de Valores) 
EXPEDIENTE: 62875 

De nuestra consideración 

Por medio de la presente. y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de 
la Ley de Mercado de Valores, informamos a la Superintendencia de Compañías,   

Valores y Seguros, con cinco días de anticipación, las siguientes cesiones de 
participaciones que se efectuarán en la compañía MOORE STEPHENS 8 
ASOCIADOS CÍA. LTDA. 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 
telón General de Reisro Cl, deniicación y Cedulación Y caen, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1710323872 

"Nombres del cludadano: URIBE REYES JORGE DAVID 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
————, SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1966 
—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR JURISPRUDENCIA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonlo: 12 DE MARZO DE 1991 
Nombres del padre: URIBE JORGE ARTURO 
Nombres de la madre: REYES NORMA 
Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2014 

Iotormacón creada foca. 3.0€ ABRI DE 2017 
Erior PANTOJA SLVANA KARINA DEL MIRAD. PIOMNCHA QUITO NT 5: PIHINCHA. QUITO 

SignatureNot Verified [Ji 

- ing Jorge Troya Fuera. 27, usos Goa a Rage vd Larlcacó y Ceac a a 

a cn e MA run regiatroci ge se 

         



pós REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca dicción Gnral nación Stan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1710329872 

Nombre: URIBE REYES JORGE DAVID 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

Irtemacin conse atera. 3 DE ASA DE 2017 
Entro PANTOJA SLUANA KARINA DEL HERO. PICHINCHA.CUITONTAS  PICHNCHA. 

 



  'YoL:zA DEL ECUADOR 

FONO 
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Eu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasaia ación y Codulación Dirección Gerald agar CI deniación y Colación seesiMnión y cectleciós 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identticación 1704898711 

Nombres del cludadano. SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA 

“Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1987    
Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: TÉC EN TURISMO 

Estado Civil: CASADO 

¡Cónyuge URIBE REYES JORGE DAVID 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 1991 

Nombres del padre: SAYAGO JORGE 

Nombres de la madre VILLAGOMEZ MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2011 

omactn ceca ala era: $0E AS DE 2017 
Eris PTOSASLVANA JARA DEL MERO, POINT TAS PONIA uo 

se 

Nr de ceticaco 171-0t08277s (EN 

MI 
rector nara dl hago Cd, ración y Ceac 

"gn 1 me vc eta e so. Cargo ls ao e veces rs cof. 
Camera omacon neo ne decae a tos tral roglavocivi goes 

     
   



  

  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pain cam Euectión Ganar de git Ct dentición y Ceduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1704698711 

Nombre SAYAGO VILLAGOMEZ MARÍA ALEXANDRA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  
 



  

pernos REPÚBLICA DEL ECUADOR 49 ici cian tución GaneraId Pepito Civ Iarcación y Coión 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705832448 

"Nombres del ciudadano: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
SUAREZ 

  ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FELDNER CLAUDIA 
Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990 
Nombres del padre: DURANGO RAMIREZ JAIME GONZALO 
Nombres de la madre: PEREZ PATIÑO MARTHA INES 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2010 

letomacin cetcaca aa tecra'2 DE ABRA DE 2017 
Emsa PANTOJA SILVANAKÁRINA DEL HIERRO - PI 

     csricado: 177.016-88774              

sra  nomacón roman ss de ocn pa MOL GIRO 

      MN 10 dona Torá Fi 
tc Garra Bego Comic y Cala mane mado alecrnn 

 



od REPÚBLICA DEL ECUADOR Féomitcacin y Codulación esción Gane e gio Cl Iartiacin y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1705932448 

Nombre: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La etmació de camá de caras escorts de manera rca rro de Galas Puta CONADS en ca de 
  

Iromactn carte tra: DE ABRA 0€ 2017 
FErvear PANTOSA SLVANA KARINA DEL HIERRO. POHINCHAQUITONTAS: POMNCHA. QUO 

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR co 
usccion Genera de Pegtro Cv denicación y Cedulaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712270329 
Nombres del cludadano: FELONER HERKENRATH CLAUDIA 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: ALEMANIWALEMANIA 
Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ALEMANA 

  

Sexo: MUJER 
instrucción: SUPERIOR 
Protesión: LAS PERMI POR LALEY 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEGAN 
Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990 
MNombros del padre: FELONER FRITZ 
Nombres de la madre: HERKENRATH UTA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Irtomacón cota 2 cr. 3 DE ABRI E 2017 
Frasr PANTOJA SILVANA AFINA DEL HIERRO. PICHINCHAQUITO-NT 35 PIGHplcma: GUITO 

549 Sue, e 

    

  

Nr de confiado: 7E-1E92TES, 7 

IM Argos Toya Fs 
racer Genera dl Ragano Conca y Calacón 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tedy Gabón III ca or o it y ac 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1712270328 

Nombre FELDNER HERKENRATH CLAUDIA 
  

1. Información reterencial de discapacidad: 
Menseje LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. Lainterecin del amé sn ducaaccn es cortada de marer deca Mestre Saa Pica. CONADAS un eo de 
a e ner 
  

ona PANTOJA SILVANAJAÑINA DEL MERO. PICHNCNA QUITO 5. PICNOHA. QUITO 

   
 



ró REPÚBLICA DEL ECUADOR y E tación onra de Registro Cl anticació y Caclaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913054813 

"Nombres del ciudadano: NIAMA AMOROSO VLADIMIR FRANKLIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge 

Nombres del padre: NIAMA FANAKLIN' 

Nombres de la madre: AMOROSO VILMA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2018 

Iromacn cta 21 cr: DE ABRIL DE 2017 
Fonos PANTOJA SEVA APRA DL EVO, POCA QUO 3-PÁA QUO, 

 



mia BEPÚBLICA DEL ECUADOR Pruna 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0912054813 

Nombre: 'NIAMA AMOROSO VLADIMIR FRANKLIN 
  

1. Información referencial de discapacidad. 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La tormació de camé de capacidad en crm de narra rca rte e San Puta. CONDS aca de 
  

tetomación cea 1 ra: 0% ABRIL DE 2017 
FErmor PANTOJA SAVANA KARINA DEL MERO. PICHMCNACUTONT 35 -PORNCNA: QUITO 

   
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identliación. 1708977060 

Nombres del cludadano CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO 
Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADORPICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instruccion. SUPERIOR 

Protesión. EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: SUAREZ SANTAMARIA MARIA Y 
Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre" CASTELLANOS FAUSTO ENRIQUE 

Nombres de la madre: ROMERO MARTHA ROSA 
Focha do expedición 1 DE JULIO DE 2011 

Ersan PANTOVA SILVANA KARINA DEL HIERRO PIHINCHA-QUITONT AS. Prchicia auro 
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velan REPÚBLICA DEL ECUADOR Tecnica y Codacón” rió Camera e giro Cir Iariccin y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU. 1708977068 

Nombre: CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

* Latam del cama da erapaciónd es consultada nara tai de Saa Púbco CONADIS ecc 

Irsmacin ce ra. DE ABI 062017 
Eiza PANTOJA SILVANA KARINA DELHIERRO. PICHINCHA-QUITONT3S. PICHINCHA: QUO 

o Gue 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 2017-17- 01-35-P00969 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, 

COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 8: ASOCIADOS CIA 

confiero esta PRIMERA   

LTDA otorgado por los séñores MAURICIO ESTEBAN 
DURANGO PÉREZ, CLAUDIA FELDNER HERKENRATH, 

JORGE DAVID URIBE REYES Y MARIA ALEXANDRA 
SAYAGO — a favor de los señores VLADIMIR FRANKLIN 
NIAMA AMOROSO Y OSCAR FERNANDO CASTELLANOS 

ROMERO, sellada y firmada en Quito a, tres de abril de dos 
mul diecisiete 

     
go Cb ha 
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Ga. DA 
Factura: 001-004-000038652 20171701001000710 

  

NOTARIO) JORGE ENRIQUE MAGHADO CEVALLOS: k 

  

RAZÓN MARGINAL "201 TOTO0OOT10 

  

  

  

  

    

      

DE CANTÓN UNO. 

 





  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de COMPRAVENTA 

Y CESION DE PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al 

margen de la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
la Compañía MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA, 
celebrada en esta notaría, el cinco de agosto de dos mil diez.- 
Quito, cuatro de abril de dos mil diecisiete - 

 



¿ESPACIO EN 
SH BLANCO



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13985 
FECHA DE REPERTORIO: 0S/abr2017 
HORA DE REPERTORIO; 13:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto ch la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha once de Abril del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. 
LTDA,, autorizada por el DR, SANTIAGO FEDERICO GUERRON 
AYALA, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, él día 3 de abril del 2017, mediante 
la cual MAURICIO ESTEBAN DURANGO PEREZ con autorización de 
su cónyuge Claudia Feldner Herkenraih cede (504) participaciones a 
favor OSCAR FERNANDO CASTELLANOS ROMERO; cede (5355) 
participaciones a favor de VLADIMIR FRANKLIN NIAMA 
AMOROSO; y, JORGE DAVID URIBE REYES con la autorización de 
su cónyuge María Alexandra Sayago, cede y transfiere (859) 
participaciones a favor de OSCAR FERNANDO CASTELLANOS 
ROMERO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.035 a 1.064, Registro 
de Cesión de Participaciones número $5. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

    

ens 

a    
DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADO. 
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=> DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
il NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01 35-P00969 

ESCRITURA DE COMPRAVENTA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 

ds ASOCIADOS CIA, LTDA. 

OTORGADO POR 

MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ Y CLAUDIA 

FELDNER HERKENRATH Y 
JORGE DAVID URIBE REYES Y MARIA ALEXANDRA 
SAYAGO 

AFAVOR DE 

VLADIMIR FRANKLIN NIAMA AMOROSO Y OSCAR 
FERNANDO CASTELLANOS ROMERO 

CUANTÍA: $350.000,00 
DI 5: COPIAS 

   En el Distrito Metropolstano de Quito, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, tres de abri de dos mul 

Mómegisicto (2017), ante mí Doctor SANTIAGO 
FEDÉRICO GUERRÓN AYALA Notario Trigésimo 

/ rito Metropolitano de Quito, designado)   

lie acción de personal múmero UNO TRES 
CHÉTRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH 8)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura, 
comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 
por una parte el señor Mauricio Esteban Durango Perez 

y la señora Claudia Feldner Herkenrath, por sus propios 

y personales derechos y los que representan en la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí, y el señor Jorge 
David Unbe Reyes y la señora María Alexandra Sayago, por 
sus propios derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, en calidad de 

VENDEDORES y/o CEDENTES, y, por otra parte, en 
calidad de COMPRADORES y/o CESIONARIOS, el señor 
Vladimir Frankln Niama Amoroso por sus propios y 
personales derechos y el señor Oscar Fernando Castellanos 
Romero, por sus propios derechos y personales derechos - 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, excepto la señora Claudia Peláner Herkenrath 

quien es de nacionalidad alemana, inteligente en el idioma 
castellano, mayores de edad, de estado cil casados 
excepto el señor Vladirur Franklin Niama Amoroso quien 

es divorciado, de ocupación empleados pnvadds;      
   

    

domicihados en la Avenida Amazonas y Repia 

Kio Amazona, teldfono: doy cinco cero fila 

correo E q, de 
esta cidad de Quito Distnto 

> S excepto el señor Vladimir FP pana 
0 

Amoroso quien se encuentra domiciliado en la



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho para 
2 contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 
3 doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
4 de 1demtificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
5 certificadas por mi agrego a esta escritura pública 
6 como documentos habilitantes, y quienes al susenbir 
7 el presente instrumento confieren su autorización 
a expresa para la verificación de su información y datos 
9 personales en el “Sistema Nacional de Identificación 

10. Ciudadana” de la Dirección General de Registro Cwil, 
11 Identificación y Cedulación, cuyo documentos 
12 generados en línea, una vez impresos se adjuntan 
13 como habilitantes Advertdos los comparecientes por 
14 mi el Notano de los efectos y resultados de esta 
15 escritura, ast como examinados que fueron en forma 
16. asslada y separada de que comparecen al otorgamiento 
1 de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
18  reverencial, m promesa o seduccion, me piden que 
19 eleve a esemtura pública la siguiente minuta SEÑOR 
20. NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
22  simvase incorporar una que contenga la Compraventa y 
22 Cesión de Participaciones de la compaña MOORE 
2 STEPHENS de ASOCIADOS CIA. LTDA,, que se otorga al 
24 Sor "do, las siguientes cláusulas — PRIMERA: 
25  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

    

e S crcailca: ptes, por ne parce, caia as 
, FÉ 3/0 CEDENTES, los señores: Maúnci 

Ss 
;, Esteban «Durango Pérez y la señora Claudia Feldner 

  

/ 
  

 



  
FB DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

a 
2 enla sociedad conyugal que henen formada entre sí, y los 
a | ueñores! Jorge] David Uribj Reyes: y la estara: Macia 
+4-: Alen :Osyugo, | por: que Jpropice: dersctivsy:1os=que 
5 representan en la sociedad conyugal que tienen formada 
6: cane se todos cs sececalala emula sópto le 
7 señora Claudia Feldner Hetkenrath de nacionalidad 
$, usara tested id des ete 
2. edad y legalmente capaces; y, por otra parte, en calidad de 

10. COMPRADORES y/o CESIONARIOS, el señor Viadimir 
12 Frankim Nama Amoroso, por sus propios y personales 
12. derechos y el señor Oscar Fernando Castellanos Romero 
13. por sus propios y personales derechos, los comparecientes 
sa; lisos Ne sacionaleiad scuerqulos, suayores de ceda, de 
15. estado cil divorciado el primero y casado el segundo pero 
la, ss ampricnn] es sodadad envia! demas, ets 
17 sentencia emuda por la Unidad Judicial Especializada 
18 Tercera de la Fama, Mujer, Niñez y Adolescencia del 
19. Cantón Quito de fecha 15 de enero de 2013, y debidamente 
20 sentada razón al margen della Inscripción de Matrimonio 
21 con fecha 6 de febrero de 2013 en la Dirección General del 
22. Regio Cl, Identcacó y Cedulación del camog Quay 

ES yA 22 domieiados en la cuudad de Quio, contó 
23 clean ota dci dl 

AN 
27 STEPHENS és ASOCIADOS CIA. LTDA., se/con ye” 

28 mediante escritura pública celebrada el cincg/de agosto de 

  

s



he y 

4
 DR. SANTIL CO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  > 

  

1 2010, ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 
2. Primero del cantón Quito, debidamente inscnta en Registro 

3 Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha vembséis de 
4 agosto de 2010, los socios a la fecha son los señores 
5  Mauncio Esteban Durango Pérez, Jorge David Unbe Reyes, 
6 Viadmur Franklin Niama Amoroso, y, Oscar Fernando 
7 Castellanos Romero La Junta General Extraordmana y 
8  Unwversal de Socios de la Compañia MOORE STEPHENS ts 
9 ASOCIADOS CIA LTDA. con fecha vete y tres (29) de 

10 — marzo de dos mil diecisicte, resolvió con Ja conformidad de 
11 todos los socios concurrentes, que representan el esen por 

  12 ciento del capital social de la compañía, aprobar una 

13 compraventa y consecuente cesión de participaciones, según 

14 los terminos en que consta el Acta de Junta General 

15  Extraorámana y Unversal, especialmente El "primer orden 

15 del punto del orden del dia, agregada cómo documento 
7 habitante TERCERA. COMPRAVENTA. Con tales 
12 antecedentes, los VENDEDORES venden y transfieren sus 
19 - participaciones de la siguiente forma. el señor Jorge David 

24. Unbe Reyes vende cinco mul ochocientas cincuenta y nueve 

21 ($859) parucipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

22. un valor nomnal de UN dolar de los Estados Unidos de 
22. América cada una, del capital soctal de la compañía MOORE 

24 STEPHENS ts ASOCIADOS CIA. LTDA a favor del señor 

¿Guddaggs Fernando Castellanos Romero, y el señor Mauncio Eee Enel Drago Pérez vende qumentas cuatro (504) 
y zen iguales acumulativas e indimisibles de un / 
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o 

cada una, del capital sociál de la compañía MOORE 
STEPHENS te ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor del señor 
Oscar Fernando Castellanos Romero y cinco mil trescientos 
cincuenta y cinco (5355) participaciones iguales, 

acumulauvas e indivisibles de un valor nominal de UN dólar 
delos Estados Unidos de América cada una, del capital social 
de la compañía MOORE STEPHENS de ASOCIADOS CIA, 
LTDA. a favor del señor Viadimir Franklin Niama Amoroso 
CUARTA: PRECIO.- El precio acordado por la venta de las 
participaciones a las que se refiere la Cláusula Tercera del 
presente contrato, asciende al monto de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 350.000,00), el 
mismo que será pagado en la forma descrita en la cláusula 
siguiente. QUINTA- FORMA DE PAGO.- El precio pactado 
por las partes, será pagado de la siguiente forma. 5.1. El 
valor de CINCUENTA MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 50.000,00) será 
pagado de contado a los VENDEDORES el día en que se 
suscriba el presente contrato 5.2, El valor de TREINTA Y 
SEIS MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 36.000,00) será pagado de 

contado los VENDEDORES hasta el quince (15) Janis, , 
dos mil diecisiete 5.3. El valor restante, estoi e 

de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

264.000,00), será pagado de la ce 3 
Doce (12) cuotas mensuales de CUATRO MIL 
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1 com 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA (USD 4.000,00), contadas a partir del mes 

3. siguiente de la firma del presente mstrumento, y pagaderas 
4 dentro de los cinco (5) primeros días del mes 5.3,2, Treinta 

5 y seis (36) cuotas mensuales de SEIS MIL con 00/100 

6 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

7 6.000,00), contadas a partir del mes siguiente del 
% vencimiento de la última cuota prevista en el punto 5.3.1 
3 dela presente cláusula, y pagaderas dentro de los cinco (5) 

10 primeros días del mes. De acuerdo a este instrumento el 
12 valor pactado se constituye en justo precio por lo que las 
12 partes mo tienen nada que reclamar para sí en el futuro 
13 SEXTA: OBLIGACIONES DE LOS COMPRADORES. 
14 Debido a que las Partes han acordado un precio a ser 
15 pagado en forma financiada, y con el fin de que se 

16 establezcan las debidas garantias a favor de los 
17. VENDEDORES, los COMPRADORES se comprometen a 
18. actuar de buena le para la correcta ejecución del presente 
19 contrato, y por tanto realizarán los siguientes actos 6.1. 
20 Constitr el mismo día de la firma del presente 
21 instrumento en calidad de CONSTITUYENTES un 
22 Fideicomiso de Garantia, denominado “FIDEICOMISO 

23. MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, a 
24 través del cual se respalden los compromisos adquíndos en 
Sa 'éPpresgne mstrumento. En el acto de constitución, el señor ) 

z (Bci Bani Niama Amoroso se compromete a aportar 

“A 

    
mil trescientas cmcuenta y cinco (5355 
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ASOCIADOS CIA. LIDA., equivalente al 25,50% del capaal 
social de la compañia, y, el señor Oscar Femando 
Cóstananos' Rotnero ña complete £ aportar dos sul 
novecintas ochenta y dos (2982) participaciones de la 
Compañía MOORE STEPHENS fe ASOCIADOS CIA LTDA., 
esuwvalente al 14,20% del capital social de la compañía 
6.2. Una vez constituido el “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 
GARANTIA PARTICIPACIONES MSA” y perfeccionada la 
cesión de particpaciones antes mencionada, el señor Oscar 
Fernando Castellanos Romero dentro de un plazo máximo 
ds quince [15 dias] aportara [qui trescientas setenta y 
tres (2373) participaciones adicionales de la compañía 
MOORE STEPHENS de ASOCIADOS CÍA: LTDA, equvalente 
al 11,9% del capral social de la compañía, Todos estos 
aportes con el objetivo de aportar en total, un múmero de 
parucrpaciones equivalente al 51% del capital social de la 
compañía, y as constr una garantía suficiente a favor de 
los VENDEDORES Para el cumplimiento de este acuerdo, 
los: COMPRADORES se comprometen en calidad de 
CONSTITUYENTES a autorzar al “FIDEICOMISO 
MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA” para 
que comparezca a la Junta General de Socios de la 
compañía MOORE STEPHENS 64 ASOCIADOS CÍA, e Y 
6.3. El “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 4 GARANTIA e 

PARTICIPACIONES MSA” tendrá como 

  

    
nens las guientes 6:31. Rectbr a ttlo 

$ parucrpaciones mencionadas en el punto 64, y 92,08 
presente contrato, cedidas y aportadas por los 
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1 COMPRADORES para garantizar el cumplimiento de las 
2 obligaciones adquiridas en este Ímstrumento 6.3.2. 
3. Custodiar las paripaciones de MOORB STEPHENS de 
4. ASOCIADOS CÍA, LTDA. que le fueron cedidas en garantía, 
5 y actuar en calidad de socio en las Juntas Generales de 
6. Socios de la compañía, especialmente en la que autorice la 
7 cesión y transferencia de participaciones prevista en el 
5 punto 62 del presente imstrumento 6.8.3. El 
9 "FIDEICOMISO — MERCANTIL DE GARANTIA 

10. PARTICIPACIONES MSA” tendrá una Junta de Fideicomaso 
11 nombrada por los CONSTITUYENTES, la cual dará las 
12. instrucciones respecto de la forma en que debe votar el 
13 Fideicomiso en las Juntas Generales de Socios de la 
14 compañía MOORE STEPHENS d ASOCIADOS CÍA LTDA. 
15. En el caso de que el asunto del orden del día de las Juntas 
16 Generales de socios de la compañía implque el 
17 conocimiento y resolución de Aumento y/o Disminución de 
18. Capital Socral, Fusión, Escisión, Transformacion, inclusión 
19 y/o exclusion de socios, y en general cualquier acto que 
20 altere de forma sustancial el Estatuto Social, los 
22 VENDEDORES tendrán derecho a veto en la Junta del 
22 Fidexcomuso, por lo que a más de la autorización de la Junta 
23. Directva del Fidescomso, sera necesana la autorización por 
24 escrito por parte de los VENDEDORES para estos casos 
As 

  

,cibir los pagos indicados en el punto 5.2 del 

-DORES en un plazo máxmo de vemtcuatro (24) /” 

2 NE “tontrato, y entregar los mismos a los 

Sada 
— viles de haberlos recibido por parte de-Íos 
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COMPRADORES. 6.3.5. En el caso de que se hayan 
cumplido las condiciones previstas en este contrato de 
compraventa, y las previstas en el contrato de consttución 
del "FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA”, restituir a los COMPRADORES 
las participaciones aportadas en las mismas proporciones 

de aporte realizados por los COMPRADORES El 
“FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA” deberá asegurarse que el señor 
Viadwmir Franklin Niama Amoroso con las participaciones 
restituidas tenga el 55,5% del capital social de la compañía 
MOORE STEPHENS ts ASOCIADOS CÍA. LTDA., mientras 
que el señor Oscar Fernando Castellanos Romero con las 
parucipaciones restituudas tenga el 44,5% del capital de la 
compañía MOORE STEPHENS ts ASOCIADOS CÍA. LTDA. 
6.3.6. En el caso de incumplimiento del pago de 3 o más 
cuotas, consecutivas 0| mo, por parte de los 
COMPRADORES, salvo caso de renegociación de la deuda, 
y/0 por incumplimiento de contar con autorización de los 
VENDEDORES para realizar los actos societarios previstos 
en el punto 63,3. del presente contrato, y/o por el 
incumplimiento de realizar el aporte Adíimmmal, de 
participaciones en gara prerato «ol PERRA 62 y 
presente contrato, el “FIDEICOMISO! DE 
GARANTIA PARTICIPACIONES MSAÚGe 03) 
Fideicomiso de Admwmistración de ax, PM paciagdy” 
cedidas, y se conformará una mueva Junta ¿aaéléómiso 
nombrada ahora por los VENDEDORES 3.3.7. El 
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1 Fideicomiso de Administración observará las instrucciones 
2 que dé la Junta de Fideicomiso nombrada por los 
2 VENDEDORES, y tendrá hasta 2 años para poder realizarla 
4 venta de las participaciones remanentes en el Fideicomiso, 
5 mismas que representarán el cincuenta y uno por ciento del 
5 capital social de la compañía MOORE STEPHENS 8 
7 ASOCIADOS CÍA. LTDA.. En el caso de que se realice la 
8 venta mencionada en este punto, y el precio pactado fuese. 

3 mayor a lo previsto en la Cláusula Cuarta del presente 
10. contrato, el Fideicomiso restituica a los señores Vladimur 
31 Frankim Mama Amoroso y Oscar Fernando Castellanos 
12. Romero la totalidad de los valores pagados hasta la fecha, y 
13. el remanente del precio de la mueva venta, será entregado 
14 en su totalidad a favor de los señores Mauncio Esteban 
15 Durango Pérez y Jorge David Uribe Reyes. Por su parte, en 
16. el caso de que se realice la venta mencionada en este punto, 
47. y el precao pactado fuese menor a lo previsto en la Cláusula 
18 Cuarta del presente contrato, el Fidexcomiso entregará a los. 

19 señores Mauricio Esteban Durango Pérez y Jorge David 
20 Uribe Reyes los valores faltantes de pago para levar al 
22. precio previsto en dicha cláusula a título de indemnización 
22 de daños y pericios, sín perjuicio de la cláusula penal 
23 contenida en el presente contrato, y el remanente, al 
24 hubiese alguno, será restituido a favor de los señores Oscar. 

108" FéBimgo Castellanos Romero y Viadimur Franklin N o 
Septie que ele la atacó del compa, 

Iuf sea vendido a un tercero a un valor rázonable de 
+ 

    

  

SS 

quo?



  

10 
" 
a 
w 
1 
as 
16 
w 
s 
w 
20 
a 
2 
» 
2 
25 

y 
2 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

mercado. 6.3.8. El Fideicomiso de Administración tendrá   

que previo a la devolución de valores que aplicar la cláusula 
penal prevista en este contrato de compraventa. SÉPTIMA: 
OBLIGACIONES DE LOS VENDEDORES. Los 
VENDEDORES se comprometen a actuar de buena fe para 
la correcta ejecución del presente contrato, y por tanto se 
comprometen a lo siguiente 7.1. Los VENDEDORES a más 
de suscribir el presente instrumento, se comprometen a 
firmar la carta de cesión de participaciones en conjunto con 
los COMPRADORES, con el fin de notificar al representante 
legal de MOORE STEPHENS t ASOCIADOS CÍA. LTDA... 
respecto de la presente cesión, y a colaborar en todo lo que 
fuese necesario hasta que la cesión quede perfeccionada en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, y sea 
debidamente — notificada A la Supermtendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 7.2. Los VENDEDORES   

declaran que tenen sobre lay parvcpaciones materia del 
presente Contrato completo dominio, poder y autoridad 

para venderlas y cederas, a los COMPRADORES, libres de 
sodo. gravamen, cargo, réclamo o caución 73. Los 
VENDEDORES declaran que l jecución de go Aguerdél, 
su pereoconamiento no viola: mngína y diposigó 
constante en el stato de la compas s 
disposiciones vigentes en la Repablica del A 
pactos de socios, y que esta transácción no implica (ááiee 

respecto de ningún ot contrato precasiente. OCTAVA: 

  

CLÁUSULA PENAL.. En caso de incumplimiento de las 

condiciones pactadas por las partes en El presente 
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instrumento, a más de lo previsto en el punto 637 se 
establece una multa del 5% del valor del precio pactado, 
esto es el valor de DIECISIETE MIL QUINIENTOS con 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 17.500), sin perjuicio de los daños y 
perjuicios que dicho incumplimiento pudo causar, y que 
puede ser reclamado por las partes, Esta cláusula penal 
será ejecuta a través del mecanismo de garantía fiduciana 
pactada por las partes NOVENA: COSTOS FIDUCIARIOS Y 
COSTOS POR LA VENTA.- Las partes acuerdan en relación 
a los costos de este acto lo siguiente 9.1. En relación a los 
costos de constitución (honorarios de estructuración) y 
liquidación (Comisión por Liquidación) del “FIDEICOMISO 
MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, éstos 
serán asumidos 50% por parte de los COMPRADORES y 
50% por parte de los VENDEDORES. En relación a los 
costos de administración del “FIDEICOMISO MERCANTIL 
DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, que se generen 
con posterioridad a su constitución (tales como. comisión 
base; comisiones potenciales o sujetas al cumplimiento de 
condiciones que pueden darse o no producirse, y que se 
presentan de forma referencial exclusivamente), éstos serán 
asumidos exclusivamente por parte de los COMPRADORES 
9.2. En el caso de que el “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

ea 08 ERNST. PARTICIPACIONES. MSN e tanto en 
Ss Puciomo de Administración, debrdo al ancumpl 

Bon coxeracores, os conos de sima) y 
Ton sen asumos excumvamene por pre elos 

ina que
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VENDEDORES. 9.3. En relación a los costos para 

instrumentar la. presente ¡compraventa y cesión de 
participaciones, éstos — seran asumidos — por los 
COMPRADORES DÉCIMA: IMPUESTOS. Por regla 
general, cada parte contractual será responsable del pago 
de los impuestos que la operación genere. En particular, 
Los VENDEDORES serán los responsables del pago del 
impuesto a la renta en caso de que se genere ganancia de 
capital en la presente compraventa En caso de que por 
incumplimiento de los COMPRADORES, opere el 
Fideicomiso de Admmistración y éste proceda a la venta a 
un tercero, y se genere mueyamente un impuesto por 
ganancia de capital, el valor de impuesto pagado por los 
VENDEDORES en la primera venta, será descontado de 
cualquier — remanente que | tengan derecho los 
COMPRADORES DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Conforrae al contrato de compraventa 
antes mencionado, es necesaro instrumentar la respectiva 
cesión de participaciones, por ello, los CEDENTES 
manifiestan que es su deseo ceder sus participaciones de la 
siguiente forma; el señor Jorge David Uribe Reyes cede 
cinco mil ochocientas cincuenta y nueve (5859) 
partespaciones del capital social de la compagié MOSR. ] 4, 

STEPNBNS 6 ASOCIADOS CIA. IDA. ¿idas 

  

Oscar Fernando Castellanos Romerú; y el se; 

  

   

  

Esteban Durango Pérez cede quinientas 
particpaciones del capral soci) dela compi, oo 
STEPHENS la ASOCIADOS CIA. LTDA. a favot.del señor
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Oscar Fernando Castellanos Romero, y cinco mil trescientos 

cincuenta y cinco (5355) participaciones del capital social 
de la compañía MOORE STEPHENS é ASOCIADOS CIA. 
LTDA. a favor del señor Vladwmir Franklin Niama Amoroso 
El valor nomunal de cada participación es de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca (USD 1,00) cada una Los 
socios de la compañía aprobaron por unanimidad estas 
cesiones de participaciones, en tal virtud, luego de las 
mencionadas cesiones e incluida la que se realiza por 
escritura independiente de constitución de Fideicomiso en 
Garantia mediante la cual los COMPRADORES ceden a 
favor del FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA 
PARTICIPACIONES MSA las participaciones detalladas en el 
Acta de Junta General de Socios que se adjunta como 
habitantes, el cuadro de integración de capital se integra 
de la siguiente manera. 
  

  

  

    

se casan | cara | ed] 

ses |] emm so | am [mm 
              
a === | | se |] 
DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN - Los CESIONARIOS 

aceptan la cesión detallada en la cláusula anterior por 
convenir a sus intereses, por su parte, Los CEDENTES 
declaran que han pactado un justo precio y 

  

 llticipnes de garantia, y por tanto no tienen nada 
Y 

que: reciiimar en el futuro, salvo los derechos 

ados en el presente instrumento y escritura 

constitución de “FIDEICOMISO MERC! 
DE_GAÑANTIA PARTICIPACIONES MSA" DÉCIMA 

co que
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TERCERA: MARGINACIÓN, — INSCRIPCIÓN Y 
REGISTRO - Las partes autorizan mutuamente para 

solicitar la marginación de este instrumento en la 
  escmtura de constitución de la compañía; su 

inscripción en el Registro Mercantil y registro en el 
Libro de Participaciones y Socios de la compañía. 
DÉCIMA CUARTA: ARBITRAJE.- Toda controversia o 
diferencia relata a este contrato, y a su ejecución y 
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia 
de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la 
Cámara de Comercio Ecuatonano Americana de Quito. En 
el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este 
procedimiento las partes las someten a la resolución de un 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Ecuatoriano Americana, que se sujetará a lo dispuesto en la. 
Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 
Ecuatoriano Americana, y, las siguientes normativas y 
preceptos: 14.1. El Tribunal está integrado por 3 árbitros, 
designados por el CAM de la Cámara de Comercio 
Ecuatonano Americana de conformidad a lo establecido en 
la Ley de Arbitraje y Mediación. 14.2. El Tribunal decidirá 
en derecho 14.3. Para la ejecución de meda Sia, / 
el Tribunal Arbitral está facultado para sojgitar 
funcionarios — públicos, | judiciales, | ly 

  

sala User e 4 
recurnr a juez orámano alguno 14.4. El rcedim migpid 

arbitral será confidencial. 14.5, El lugar de afbxtraje será
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1. las mstalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

2 Camara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito 
3 14.6. En el caso de que el Lando Arbitral determine el 

4. incumplimiento contractual, debido a la falta de cesión y 

5 aporte de participaciones conforme lo determinado en el 

5 punto 62 del presente contrato por parte de los 

7 COMPRADORES o CESIONARIOS, uno de los árbitros que 
3 conformaron el Tribunal Arbitral, estará autorizado desde 

3 ya a firmar todos los documentos necesarios para poder 

10 restituir a los VENDEDORES o CEDENTES dos mul 
Al trescientos setenta y tres participaciones de la compañsa 

12 MOORE STEPHENS % ASOCIADOS CÍA. LTDA, entre 

13. estos documentos principalmente la escntura de cesión de 

18 participaciones — respectiva DÉCIMA  QUINTI 

  

15. LEGISLACIÓN APLICABLE.- El Contrato celebrado por las 
16. partes, contenido en el presente instrumento, esta sujeto a 
17 las leyes de la República del Ecuador En todo lo no previsto 
18 de manera expresa en él, las partes se someten 
19 — suplementariamente a lo dispuesto por el Códago Civil, por 
20. el Codigo de Comercio, por la Ley de Compañías y por la 
21 demás legislación comercial y societaria vigente, siempre y 
22 — cuando ello fuese procedente en atención a la naturaleza y 
23 caracteristicas juridicas de este Convenso DÉCIMA SEXTA: 
24. NULIDAD PARCIAL.- Si una o más de las disposiciones de 

5% este Cómítrato se llegase a declarar mvalida, legal o 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

como que nulita, o torna en legal o inejecutable al resto del 

Convenio DÉCIMA SÉPTIMA: ACUERDO PREVIO DE 

'SOCIOS.- El presente contrato sustituirá cualquier contrato 

o contratos previamente pactados entre las partes, 

indmdual o conjuntamente, por lo que los mismos se 

entienden terminados y sin nada que reclamar para sí en el 
futuro. DÉCIMA OCTAVA: CLÁUSULA RESOLUTORIA.- 

Finalmente, las — partes | acuerdan que cualquier 

incumplimiento a las obligaciones adquindas mediante el 

presente instrumento, particularmente las relacionadas con 
el segundo aporte al “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

GARANTIA PARTICIPACIONES MSA" previsto en el punto 
62 del presente contrato, la falta de autorización de los 

VENDEDORES para la ejecución de los actos societarios 

previstos en el punto 6.3.3 del presente instrumento, la 

falta de pago, y la falta de cancelación de honorarios a la 

FIDUCIARIA prevista en el punto 9 1 del presente contrato, 
serán causal de resolución del contrato, sin perjuicio de la 

aplicación de penalidad previstas y los eventuales daños y 
perjuicios causados a la contraparte Será también causal 

de resolución del presente contrato en particular, el hecho 

de que los VENDEDORES no realicen la cesión de las 

  

participaciones a las cuales están obligados o no seg-pggible 
e 

perfeccionar dicha cesión. Usted, SeñopSNotario, */ 

servirá agregar las clausulas necesarios pi     
encuentra firmada por el Señor Álvaro reli
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a DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Zambonino, Abogado profesional con matricula número 
diez y siete guion dos mul diez guion doscientos veinte y 
siete — (17-2010-227)..— Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leida que les 
fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos 
se ratifican en la aceptación de su contemido y firman 
conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 
de esta Notaría la presente escnitura, de todo lo cual 
doy fe - 

  

JORGE DAVID URIBE REYES 

ec No (2 / 

ando > 

MARIA ALEXANDRA SAYAGO - 

ec No MOASASTIA 

  

AÑ   
MAURICIO ESTEBAN DURANGO. PÉREZ 

C.C No



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

VLADIMIR FRANKLIN NIAMA AMOROSO 

CC No. Ñ 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

     



Guayaquil 11 de Nomembre del 2013 

Señor 
OSCAR FERNANDO CAST 
Presente - 

  

LANOS ROMERO 

Estimado Femando ' 

  

En m calidad de Presidente AD HOC de la Junta General Extraordinana de Socios celebrada el 11 
de noviembre del 2013, cúmpleme informarte a usted que la Junta tuvo el acierto de elegulo como 
GERENTE GENERAL y como tal REPRESENTANTE LEGAL de la compañía MOORE STEPHENS 
a ASOCIADOS CIA LTDA. por el panedo estatutano de CUATRO (4) años contados a part de la 
inseñgción del presente nombramiento en el Registro Mercanti del Cantón Guayaquil   

Ental virus y de conformidad con lo dispueslo en el Estatuto soctal_ a usted le corresponde ejercer'a 
representación legal judicial y extrajuicial_de la compañía, en forma individual Sus funciones y 
atribuciones se encuentran desentas en el Arulo Décima Octavo del Estatuto social de la 
compañia 

  

  

La compañia MOORE STEPHENS 8: ASOCIADOS CIA LTDA,, se constituyó mediente escritura 
gublica celebrada el 5 de agosto de 2010 ante Notano Píimero del Cantón Quito, Doctor Jorge 
Machado Cevallos. instrumento inserta el 6 de septiembre de 2010 en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil 

Lajunta autonzó al susento para otorgar el presente nombramento 

  

Atentamente 

0 
Presidente AD-HOC 

  

Guayacul,a 11 de nm 2013 
RAZÓN Por el presente peeno el cergo de Gerente Gensral de la compañía MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA. LTDA, ¡pla e ojal pe co sega 

      



- Bei Mercantil de Guayaquil 

Ps que 

  

HUMERO DE REPERTORIO:52342 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscato lo siguiente: 

1.- Con fecha vemuicinco de Noviembre del dos mul trece queda insento el 
presente Nombramuento de Gerente General, de la Compañía MOORE 
STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de OSCAR 
FERNANDO CASTELLANOS ROMERO, de fojas 9.339 a 9.341, 
Registro de Nombramientos número 3,024 

OI 

     Ab, Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL. 

1 DEL CANTÓN GUAYAQUILLE) 
ul. 27 de novio de 2013 

nemsacoron Le 

ha repre o la reacia y ena e fs ds eto, sde nia poda del decis cundo aa te pre ola la misc lem elo cdo el AM. € e Ly dl Bl 
ma de epa de zos Pb 

 



  

A 

Factura 002-002-000017145 s 20161701035D01220 
   

DOCUMENTO EXHIBIDOS N"20161701036001220 
, RAZÓN De contommisad sl Art 18 numera 5 dela Loy Notarial, doy le que ss) documentos) que anteceden esacn) 

ibigo(8) NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL y   guailes) illos) documento(s) que me tue(ton) 
REPRESENTANTE LEGAL DE UA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 3ASOCIADOS CIA LTDA AL SEÑOR OSCAR 

FERNANDO CASTELLANOS ROMERO en 12 fojas) lies) Una vez practicada la ceriicción   a deme ollo) 
ocumert(e) en 12 loja), conservando una copa de etas en l Lo de Digencas. La veracidad de su contenido y el uo. 
“cecuado delos) documenta) cecado(s sde rsporsabiidad exiua de js) persona(s) que ls) tz) 

4 
ME PRESENTAN 2 DOCUMENTOS - DI 0 COPIAS; SE OTORGAN 12 DOCUMENTOS CERTIFICADOS EN SU TOTALIDAD 

QUITO, 422 DE MARZO DEL2018, (1307) 

Z 
NOTARIA SANTAGDFEDERICO CUERRON AYALA 
TARA TIOGESEÁA CINTA DEL CANTO CUTO, 

A 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito, alos 23 días del mes de marzo de 2017, 
Amazonas N21-147 y Robles, Edificio Rio Amazonas, séptimo piso, Oficina 720 de esta 
¡cludad de Quito, se reunen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de la 
compañía MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CIA. LTDA, en calidad de socios. Oscar 
Femando Castellanos Romero, Mauricio Esteban Durango Pérez, Viadimir Franklin Niama. 
Amoroso y Jorge David Uribe Reyes. 

las diez horas, en la Av 

    

  

  

    
    
      

Por encontrarse el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 
renuncian a convocatoria previa 

Socio 

[Oscar Ferrando Cestelanos Romero 120% 
[Mauricio Esteban Durango Pérez 5859, EST 230% 
[Mami Fran ama Amoroso 5300. 5300.00. 300% 

Jorge David Uribe E 5858 5859.00, 2190%   
  

Actúa como Presidente de la Junta el Señor Viadimir Franklin Niama Amoroso, en su 
calidad de Presidente de la Compañía: y, actúa como Secretario de la Junta el Señor 
Oscar Fernando Castellanos Romero, en su calidad de Gerente General de la compañía 

  

Por disposición del Presidente, Secretaría procede a verificar el quorum y se manifiesta 
ue en la sesión se encuentran representadas 21 000 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, es decir el 100% del capital social suscrito y 

xise el quorum legal de instalación, segun se desprende de la 
lista de asistentes que se incorpora al expediente de la presente acta. 

  

Habiéndose constatado la presencia del total del capital pagado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art 119 y 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan 
Unárimemante consumo en Junta General Exacinaria Unwerag Sas, 
de tratar el siguente orden del día S Dar     

 



1. Conocimiento y aprobación respecto de la compra venta y cesión de 
participaciones de los socios de la compañia MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA, LTDA. 

2. Conocimiento y aprobación respecto de la entrega en garantia y cesión de 
participaciones de los socios de la compañía MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA. LTDA. a un fideicomiso de garantía. 

La presente Agenda es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

Por disposición del President 
día 

  

Junta procede a tratar el primer punto en el orden 

  

1. Conocimiento y aprobación respecto de la compra venta y cesión de 
participaciones de los socios de la compañía MOORE STEPHENS 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Toman la palabra los Señores Viadimir Franklin Niama Amoroso y Oscar Fernando 
Castellanos Romero, respectivamente quienes manifiestan su intención de adquirir las 
participaciones de los señores Mauricio Esteban Durango Pérez y Jorge David Uribe 
Reyes, y quienes a su vez manifiestan su intención de vender dichas participaciones de 
la sguiente foma. el señor Jorge David Uribe Reyes venderá y cederá cinco mil 
ochocientas cincuenta y nueve (5859) panicipaciones a favor del señor Oscar Fernando 
Castellanos Romero, y el señor Mauricio Esteban Durango Pérez venderá y cederá 
uinientas cuatro (504) participaciones a favor del señor Oscar Fernando Castellanos 
Romero y cinco mil trescientos cincuenta y cinco (5355) participaciones a favor del señor 
Viadimir Franklin Niama Amoroso 

  

Asi los socios cedentes venderian la totalidad de sus participaciones, quedando sin 
participaciones respecto del capital suscrito de la compañía MOORE STEPHENS 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. La menconada cesión de participaciones es autorizada por 

unaniqatadídndas socios de la compañía, y podrá ser instrumentada en escritura público 
rre 

   



participaciones, asi como los mecanismos fiduciarios de garantia para instrumentar este 
acto. 

Por disposición del Presidente, la Junta procede a tratar el segundo punto en el orden del día 

2. Conocimiento y aprobación respecto de la entrega en garantía y cesión de 
participaciones de los socios de la compañía MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

¡Como segundo punto del orden del ía, los señores Mauricio Esteban Durango Pérez y 
Jorge David Uribe Reyes mencionan que en vitud de la compra venta y cesión de sus 
participaciones autorizada en el primer punto del orden del dia, los señores Viadimir 
Franki Niama Amoroso y Oscar Fernando Castellanos Romero han acordado ceder en 
garantia sus participaciones a favor del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA”, con el fin de respaldar las condiciones contractuales de la 
compraventa mencionada. 

  

En este sentido, el señor Vladimir Franki Niama Amoroso cederá en garantia a título 
fiduciario a favor del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES 
MA? cinco mil trescientos cincuenta y cinco (5355) participaciones; y el señor Oscar 
Fernando Castellanos Romero cederá en garantía a título fiduciario a favor del 
“FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA” sus dos mi 

novecientas ochenta y dos participaciones (2.982) ambos respecto de la compañía 
MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

    

La mencionada cesión de participaciones es autorizada por unanimidad de los socios de 
la compañía, y se autoriza sea realizada en unidad de acto al momento de la constitución 
del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, por lo que 
o será necesaria instrumentar la cesión en garantía en la escritura pública mencionada 
en el primer punto del orden del día. 

¿Gues 
pal de, aña. 

  

     En virtud de las aprobaciones para la cesión de partcipaciones” 
Quedará integrado de la siguiente manera. E 

   



  

No. De. 

  

  

  

  
          

ps socio Capiatsiseto | capita Pagado » 
[Qecarfernando Coselanos Homero |— 63690. Er CN EE 

[Vladimir Frankl Miema Amoroso 30000 5000. 16300 [aos 
FDEICOMSO MERCANTIL DE 
[GARANTIA PARTICIPACIONES MA an 0 A 13% 

TOTAL 2 O, mes [ma]     
Finalmente, y conforme lo acordado por los CEDENTES y los CESIONARIOS, una vez 
que se perteccione estos actos de cesión de partinpaciones entre socios. y la cesión de 
partcpaciones en garantía, el señor Oscar Fernando Castellanos Romero se 
compromete a aportar a favor del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA" dos mi trescientas setenta y tres participaciones (2373) de la 
compañía MOORE STEPHENS 4 ASOCIADOS CÍA. LTDA,, con el fin de constitu 
garantía suficiente a favor de los señores Jorge David Uribe Reyes y Mauricio Esteban 
Durango Pérez. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Acta la cual fue grabada en 
legal y debida forma, y que es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas 

y cada una de sus partes 

Se levanta la reunión a las 11h30, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita 
por el Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
en Unidad de acto 

        

Saa ASA o 
Mao Esteban Durango Pérez Jorge Dvd Ur ej 

socio socio 

RRA cis Elo 
Oscar Femant Casilanos Romero Viacimir Franki Nama Amoroso 
SOCIO, ¿16310 Cue, socio 
e a, ) 

  

>



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA 23 DE MARZO DE 2017. 
  

  

Oscar Femando Castetanos. 
Romero LA 

  

Mauricio Esteban Durango Pérez 

  

  

Viademi Frac Mama Amoroso 
  

Jorge David Urbe Reyes 

  

      
  

Fecha - 23 de marzo de 2017 

úCertiico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. Así mismo, 
conforme lo determina el Ant 113 de la Ley de Compañías, certifico que la cesión de 
participaciones ha sido aprobada por unanimidad de los socios de la compañía MOORE 
STEPHENS 8 ASOCIADOS CIA LTDA, conforme consta en le Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 23 de marzo de 2017. misma que fue 
¡grabada en legal y debida forma. : 

 



  

Q=- A 
Factura: 002-002-000036025 20171701035C02286 

                            

FIEL.COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL WN 20171701025C02208. 

  

RAZÓN: De confomidas al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy lo que al) Iotecopias) que antecedeír) es (so) 
igualls) alos) decumento(s) riginalla) que corespondelr) a PAPELETA DE VOTACION DE JORGE URIBE, MARIA 
SAYAGO, MAURICIO DURANGO, CLAUDIA FELONER VLADIMIR MAMA, OSCAR CASTELLANOS y que me te extido 
en 11 fojas) Uies) Uno vez practicadas) la ceniicacióntes) e dovete 

  

(os) documenta(s) en 11 fojas) consenando 
una copa de elas enel Libro de Ceniteacones La veracidad de su contenido y et uso adecuado cel (os) cocument(s) 
certicado(s) es d rsponsatsces exc de ll) personals) que os) uza(a) 
QUITO, 3DEABRILDEL 2017 (1724) 

horasta reusésada otra EL canon quo. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ED 
SOCIEDADES BREÑA 

NUMERO RUC 0992684038001 
RAZON SOCIAL MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: vODRE STEPHENS 6 asOgUgOS Ci 
CLASE CONTREUYENTE | OmnOS 
PRONTA LEcn CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO 

comacor PROAND SANCNEZTANARA PÍISCILA 
Po nc AEVenDEs pr Fac consrrucion seosana 

  

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS y 
ANEXO ALCIOMSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MEMBROS GEL DIRECTORIO Y ADMI STRADORES 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

  

  

   
  

AS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC 0892684030001 
RAZON SOCIAL. MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
       
ACTIMOADES ECONÓMICAS. 
  

    

      

   



Quito 22 de marzo de 2017 

Señores 
Bolsa de Valores-Quito/Guayaquil 
Presente 

  

ASUNTO: Informe previo sobre cesión de participaciones en la compañía Moore 
Stephens £ Asociados Cia. Ltda., (Compañía inscrita en el Mercado de Valores), 
de conformidad con el artículo 35 de la Ley de Mercado de Valores - 

De nuestra consideración 

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de 
la Ley de Mercado de Valores, informamos a la bolsa de valores, con cnco días 
de anticipación, las siguientes cesiones de participaciones que se efectuarán en la 
compañía MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CÍA. LTDA.. 

    
          
   



Quito, 23 de marzo de 2017 

Señora 
Suad Manssur 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

ASUNTO: Informe previo sobre cesión de participaciones en la compañía Moore 
Stephens 8 Asociados Cía. Ltda., de conformidad con el artículo 35 de la Ley de 
Mercado de Valores. 
COMPAÑÍA: MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CÍA. LTDA. (Compañia inscrita 
en el Mercado de Valores) 
EXPEDIENTE: 62875 

De nuestra consideración 

Por medio de la presente. y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de 
la Ley de Mercado de Valores, informamos a la Superintendencia de Compañías,   

Valores y Seguros, con cinco días de anticipación, las siguientes cesiones de 
participaciones que se efectuarán en la compañía MOORE STEPHENS 8 
ASOCIADOS CÍA. LTDA. 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 
telón General de Reisro Cl, deniicación y Cedulación Y caen, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1710323872 

"Nombres del cludadano: URIBE REYES JORGE DAVID 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
————, SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1966 
—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR JURISPRUDENCIA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonlo: 12 DE MARZO DE 1991 
Nombres del padre: URIBE JORGE ARTURO 
Nombres de la madre: REYES NORMA 
Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2014 

Iotormacón creada foca. 3.0€ ABRI DE 2017 
Erior PANTOJA SLVANA KARINA DEL MIRAD. PIOMNCHA QUITO NT 5: PIHINCHA. QUITO 

SignatureNot Verified [Ji 

- ing Jorge Troya Fuera. 27, usos Goa a Rage vd Larlcacó y Ceac a a 

a cn e MA run regiatroci ge se 

         



pós REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca dicción Gnral nación Stan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1710329872 

Nombre: URIBE REYES JORGE DAVID 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

Irtemacin conse atera. 3 DE ASA DE 2017 
Entro PANTOJA SLUANA KARINA DEL HERO. PICHINCHA.CUITONTAS  PICHNCHA. 

 



  'YoL:zA DEL ECUADOR 

FONO 

          

la otocopa 
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Eu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasaia ación y Codulación Dirección Gerald agar CI deniación y Colación seesiMnión y cectleciós 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identticación 1704898711 

Nombres del cludadano. SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA 

“Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1987    
Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: TÉC EN TURISMO 

Estado Civil: CASADO 

¡Cónyuge URIBE REYES JORGE DAVID 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 1991 

Nombres del padre: SAYAGO JORGE 

Nombres de la madre VILLAGOMEZ MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2011 

omactn ceca ala era: $0E AS DE 2017 
Eris PTOSASLVANA JARA DEL MERO, POINT TAS PONIA uo 

se 

Nr de ceticaco 171-0t08277s (EN 

MI 
rector nara dl hago Cd, ración y Ceac 

"gn 1 me vc eta e so. Cargo ls ao e veces rs cof. 
Camera omacon neo ne decae a tos tral roglavocivi goes 

     
   



  

  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pain cam Euectión Ganar de git Ct dentición y Ceduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1704698711 

Nombre SAYAGO VILLAGOMEZ MARÍA ALEXANDRA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  
 



  

pernos REPÚBLICA DEL ECUADOR 49 ici cian tución GaneraId Pepito Civ Iarcación y Coión 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705832448 

"Nombres del ciudadano: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
SUAREZ 

  ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FELDNER CLAUDIA 
Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990 
Nombres del padre: DURANGO RAMIREZ JAIME GONZALO 
Nombres de la madre: PEREZ PATIÑO MARTHA INES 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2010 

letomacin cetcaca aa tecra'2 DE ABRA DE 2017 
Emsa PANTOJA SILVANAKÁRINA DEL HIERRO - PI 

     csricado: 177.016-88774              

sra  nomacón roman ss de ocn pa MOL GIRO 

      MN 10 dona Torá Fi 
tc Garra Bego Comic y Cala mane mado alecrnn 

 



od REPÚBLICA DEL ECUADOR Féomitcacin y Codulación esción Gane e gio Cl Iartiacin y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1705932448 

Nombre: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La etmació de camá de caras escorts de manera rca rro de Galas Puta CONADS en ca de 
  

Iromactn carte tra: DE ABRA 0€ 2017 
FErvear PANTOSA SLVANA KARINA DEL HIERRO. POHINCHAQUITONTAS: POMNCHA. QUO 

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR co 
usccion Genera de Pegtro Cv denicación y Cedulaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712270329 
Nombres del cludadano: FELONER HERKENRATH CLAUDIA 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: ALEMANIWALEMANIA 
Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ALEMANA 

  

Sexo: MUJER 
instrucción: SUPERIOR 
Protesión: LAS PERMI POR LALEY 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEGAN 
Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990 
MNombros del padre: FELONER FRITZ 
Nombres de la madre: HERKENRATH UTA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Irtomacón cota 2 cr. 3 DE ABRI E 2017 
Frasr PANTOJA SILVANA AFINA DEL HIERRO. PICHINCHAQUITO-NT 35 PIGHplcma: GUITO 

549 Sue, e 

    

  

Nr de confiado: 7E-1E92TES, 7 

IM Argos Toya Fs 
racer Genera dl Ragano Conca y Calacón 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tedy Gabón III ca or o it y ac 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1712270328 

Nombre FELDNER HERKENRATH CLAUDIA 
  

1. Información reterencial de discapacidad: 
Menseje LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. Lainterecin del amé sn ducaaccn es cortada de marer deca Mestre Saa Pica. CONADAS un eo de 
a e ner 
  

ona PANTOJA SILVANAJAÑINA DEL MERO. PICHNCNA QUITO 5. PICNOHA. QUITO 

   
 



ró REPÚBLICA DEL ECUADOR y E tación onra de Registro Cl anticació y Caclaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913054813 

"Nombres del ciudadano: NIAMA AMOROSO VLADIMIR FRANKLIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge 

Nombres del padre: NIAMA FANAKLIN' 

Nombres de la madre: AMOROSO VILMA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2018 

Iromacn cta 21 cr: DE ABRIL DE 2017 
Fonos PANTOJA SEVA APRA DL EVO, POCA QUO 3-PÁA QUO, 

 



mia BEPÚBLICA DEL ECUADOR Pruna 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0912054813 

Nombre: 'NIAMA AMOROSO VLADIMIR FRANKLIN 
  

1. Información referencial de discapacidad. 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La tormació de camé de capacidad en crm de narra rca rte e San Puta. CONDS aca de 
  

tetomación cea 1 ra: 0% ABRIL DE 2017 
FErmor PANTOJA SAVANA KARINA DEL MERO. PICHMCNACUTONT 35 -PORNCNA: QUITO 

   
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identliación. 1708977060 

Nombres del cludadano CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO 
Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADORPICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instruccion. SUPERIOR 

Protesión. EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: SUAREZ SANTAMARIA MARIA Y 
Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre" CASTELLANOS FAUSTO ENRIQUE 

Nombres de la madre: ROMERO MARTHA ROSA 
Focha do expedición 1 DE JULIO DE 2011 

Ersan PANTOVA SILVANA KARINA DEL HIERRO PIHINCHA-QUITONT AS. Prchicia auro 
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velan REPÚBLICA DEL ECUADOR Tecnica y Codacón” rió Camera e giro Cir Iariccin y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU. 1708977068 

Nombre: CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

* Latam del cama da erapaciónd es consultada nara tai de Saa Púbco CONADIS ecc 

Irsmacin ce ra. DE ABI 062017 
Eiza PANTOJA SILVANA KARINA DELHIERRO. PICHINCHA-QUITONT3S. PICHINCHA: QUO 

o Gue 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 2017-17- 01-35-P00969 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, 

COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 8: ASOCIADOS CIA 

confiero esta PRIMERA   

LTDA otorgado por los séñores MAURICIO ESTEBAN 
DURANGO PÉREZ, CLAUDIA FELDNER HERKENRATH, 

JORGE DAVID URIBE REYES Y MARIA ALEXANDRA 
SAYAGO — a favor de los señores VLADIMIR FRANKLIN 
NIAMA AMOROSO Y OSCAR FERNANDO CASTELLANOS 

ROMERO, sellada y firmada en Quito a, tres de abril de dos 
mul diecisiete 

     
go Cb ha 
ss | 

» 
2 
25 
2 
w 
2 

 





Ga. DA 
Factura: 001-004-000038652 20171701001000710 

  

NOTARIO) JORGE ENRIQUE MAGHADO CEVALLOS: k 

  

RAZÓN MARGINAL "201 TOTO0OOT10 

  

  

  

  

    

      

DE CANTÓN UNO. 

 





  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de COMPRAVENTA 

Y CESION DE PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al 

margen de la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
la Compañía MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA, 
celebrada en esta notaría, el cinco de agosto de dos mil diez.- 
Quito, cuatro de abril de dos mil diecisiete - 

 



¿ESPACIO EN 
SH BLANCO



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13985 
FECHA DE REPERTORIO: 0S/abr2017 
HORA DE REPERTORIO; 13:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto ch la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha once de Abril del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. 
LTDA,, autorizada por el DR, SANTIAGO FEDERICO GUERRON 
AYALA, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, él día 3 de abril del 2017, mediante 
la cual MAURICIO ESTEBAN DURANGO PEREZ con autorización de 
su cónyuge Claudia Feldner Herkenraih cede (504) participaciones a 
favor OSCAR FERNANDO CASTELLANOS ROMERO; cede (5355) 
participaciones a favor de VLADIMIR FRANKLIN NIAMA 
AMOROSO; y, JORGE DAVID URIBE REYES con la autorización de 
su cónyuge María Alexandra Sayago, cede y transfiere (859) 
participaciones a favor de OSCAR FERNANDO CASTELLANOS 
ROMERO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.035 a 1.064, Registro 
de Cesión de Participaciones número $5. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

    

ens 

a    
DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADO. 

  

Ce 
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A e          
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=> DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
il NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01 35-P00969 

ESCRITURA DE COMPRAVENTA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 

ds ASOCIADOS CIA, LTDA. 

OTORGADO POR 

MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ Y CLAUDIA 

FELDNER HERKENRATH Y 
JORGE DAVID URIBE REYES Y MARIA ALEXANDRA 
SAYAGO 

AFAVOR DE 

VLADIMIR FRANKLIN NIAMA AMOROSO Y OSCAR 
FERNANDO CASTELLANOS ROMERO 

CUANTÍA: $350.000,00 
DI 5: COPIAS 

   En el Distrito Metropolstano de Quito, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, tres de abri de dos mul 

Mómegisicto (2017), ante mí Doctor SANTIAGO 
FEDÉRICO GUERRÓN AYALA Notario Trigésimo 

/ rito Metropolitano de Quito, designado)   

lie acción de personal múmero UNO TRES 
CHÉTRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH 8)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura, 
comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 
por una parte el señor Mauricio Esteban Durango Perez 

y la señora Claudia Feldner Herkenrath, por sus propios 

y personales derechos y los que representan en la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí, y el señor Jorge 
David Unbe Reyes y la señora María Alexandra Sayago, por 
sus propios derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, en calidad de 

VENDEDORES y/o CEDENTES, y, por otra parte, en 
calidad de COMPRADORES y/o CESIONARIOS, el señor 
Vladimir Frankln Niama Amoroso por sus propios y 
personales derechos y el señor Oscar Fernando Castellanos 
Romero, por sus propios derechos y personales derechos - 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, excepto la señora Claudia Peláner Herkenrath 

quien es de nacionalidad alemana, inteligente en el idioma 
castellano, mayores de edad, de estado cil casados 
excepto el señor Vladirur Franklin Niama Amoroso quien 

es divorciado, de ocupación empleados pnvadds;      
   

    

domicihados en la Avenida Amazonas y Repia 

Kio Amazona, teldfono: doy cinco cero fila 

correo E q, de 
esta cidad de Quito Distnto 

> S excepto el señor Vladimir FP pana 
0 

Amoroso quien se encuentra domiciliado en la



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho para 
2 contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 
3 doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
4 de 1demtificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
5 certificadas por mi agrego a esta escritura pública 
6 como documentos habilitantes, y quienes al susenbir 
7 el presente instrumento confieren su autorización 
a expresa para la verificación de su información y datos 
9 personales en el “Sistema Nacional de Identificación 

10. Ciudadana” de la Dirección General de Registro Cwil, 
11 Identificación y Cedulación, cuyo documentos 
12 generados en línea, una vez impresos se adjuntan 
13 como habilitantes Advertdos los comparecientes por 
14 mi el Notano de los efectos y resultados de esta 
15 escritura, ast como examinados que fueron en forma 
16. asslada y separada de que comparecen al otorgamiento 
1 de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
18  reverencial, m promesa o seduccion, me piden que 
19 eleve a esemtura pública la siguiente minuta SEÑOR 
20. NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
22  simvase incorporar una que contenga la Compraventa y 
22 Cesión de Participaciones de la compaña MOORE 
2 STEPHENS de ASOCIADOS CIA. LTDA,, que se otorga al 
24 Sor "do, las siguientes cláusulas — PRIMERA: 
25  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

    

e S crcailca: ptes, por ne parce, caia as 
, FÉ 3/0 CEDENTES, los señores: Maúnci 

Ss 
;, Esteban «Durango Pérez y la señora Claudia Feldner 

  

/ 
  

 



  
FB DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

a 
2 enla sociedad conyugal que henen formada entre sí, y los 
a | ueñores! Jorge] David Uribj Reyes: y la estara: Macia 
+4-: Alen :Osyugo, | por: que Jpropice: dersctivsy:1os=que 
5 representan en la sociedad conyugal que tienen formada 
6: cane se todos cs sececalala emula sópto le 
7 señora Claudia Feldner Hetkenrath de nacionalidad 
$, usara tested id des ete 
2. edad y legalmente capaces; y, por otra parte, en calidad de 

10. COMPRADORES y/o CESIONARIOS, el señor Viadimir 
12 Frankim Nama Amoroso, por sus propios y personales 
12. derechos y el señor Oscar Fernando Castellanos Romero 
13. por sus propios y personales derechos, los comparecientes 
sa; lisos Ne sacionaleiad scuerqulos, suayores de ceda, de 
15. estado cil divorciado el primero y casado el segundo pero 
la, ss ampricnn] es sodadad envia! demas, ets 
17 sentencia emuda por la Unidad Judicial Especializada 
18 Tercera de la Fama, Mujer, Niñez y Adolescencia del 
19. Cantón Quito de fecha 15 de enero de 2013, y debidamente 
20 sentada razón al margen della Inscripción de Matrimonio 
21 con fecha 6 de febrero de 2013 en la Dirección General del 
22. Regio Cl, Identcacó y Cedulación del camog Quay 

ES yA 22 domieiados en la cuudad de Quio, contó 
23 clean ota dci dl 

AN 
27 STEPHENS és ASOCIADOS CIA. LTDA., se/con ye” 

28 mediante escritura pública celebrada el cincg/de agosto de 

  

s



he y 

4
 DR. SANTIL CO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  > 

  

1 2010, ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 
2. Primero del cantón Quito, debidamente inscnta en Registro 

3 Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha vembséis de 
4 agosto de 2010, los socios a la fecha son los señores 
5  Mauncio Esteban Durango Pérez, Jorge David Unbe Reyes, 
6 Viadmur Franklin Niama Amoroso, y, Oscar Fernando 
7 Castellanos Romero La Junta General Extraordmana y 
8  Unwversal de Socios de la Compañia MOORE STEPHENS ts 
9 ASOCIADOS CIA LTDA. con fecha vete y tres (29) de 

10 — marzo de dos mil diecisicte, resolvió con Ja conformidad de 
11 todos los socios concurrentes, que representan el esen por 

  12 ciento del capital social de la compañía, aprobar una 

13 compraventa y consecuente cesión de participaciones, según 

14 los terminos en que consta el Acta de Junta General 

15  Extraorámana y Unversal, especialmente El "primer orden 

15 del punto del orden del dia, agregada cómo documento 
7 habitante TERCERA. COMPRAVENTA. Con tales 
12 antecedentes, los VENDEDORES venden y transfieren sus 
19 - participaciones de la siguiente forma. el señor Jorge David 

24. Unbe Reyes vende cinco mul ochocientas cincuenta y nueve 

21 ($859) parucipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

22. un valor nomnal de UN dolar de los Estados Unidos de 
22. América cada una, del capital soctal de la compañía MOORE 

24 STEPHENS ts ASOCIADOS CIA. LTDA a favor del señor 

¿Guddaggs Fernando Castellanos Romero, y el señor Mauncio Eee Enel Drago Pérez vende qumentas cuatro (504) 
y zen iguales acumulativas e indimisibles de un / 

Notre een tiren 
SN A ñ 

tr 200
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   DK. 541 ¿AGO GUERRÓN AYALA 
T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
o 

cada una, del capital sociál de la compañía MOORE 
STEPHENS te ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor del señor 
Oscar Fernando Castellanos Romero y cinco mil trescientos 
cincuenta y cinco (5355) participaciones iguales, 

acumulauvas e indivisibles de un valor nominal de UN dólar 
delos Estados Unidos de América cada una, del capital social 
de la compañía MOORE STEPHENS de ASOCIADOS CIA, 
LTDA. a favor del señor Viadimir Franklin Niama Amoroso 
CUARTA: PRECIO.- El precio acordado por la venta de las 
participaciones a las que se refiere la Cláusula Tercera del 
presente contrato, asciende al monto de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 350.000,00), el 
mismo que será pagado en la forma descrita en la cláusula 
siguiente. QUINTA- FORMA DE PAGO.- El precio pactado 
por las partes, será pagado de la siguiente forma. 5.1. El 
valor de CINCUENTA MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 50.000,00) será 
pagado de contado a los VENDEDORES el día en que se 
suscriba el presente contrato 5.2, El valor de TREINTA Y 
SEIS MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 36.000,00) será pagado de 

contado los VENDEDORES hasta el quince (15) Janis, , 
dos mil diecisiete 5.3. El valor restante, estoi e 

de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

264.000,00), será pagado de la ce 3 
Doce (12) cuotas mensuales de CUATRO MIL 

   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Ñ NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 com 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA (USD 4.000,00), contadas a partir del mes 

3. siguiente de la firma del presente mstrumento, y pagaderas 
4 dentro de los cinco (5) primeros días del mes 5.3,2, Treinta 

5 y seis (36) cuotas mensuales de SEIS MIL con 00/100 

6 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

7 6.000,00), contadas a partir del mes siguiente del 
% vencimiento de la última cuota prevista en el punto 5.3.1 
3 dela presente cláusula, y pagaderas dentro de los cinco (5) 

10 primeros días del mes. De acuerdo a este instrumento el 
12 valor pactado se constituye en justo precio por lo que las 
12 partes mo tienen nada que reclamar para sí en el futuro 
13 SEXTA: OBLIGACIONES DE LOS COMPRADORES. 
14 Debido a que las Partes han acordado un precio a ser 
15 pagado en forma financiada, y con el fin de que se 

16 establezcan las debidas garantias a favor de los 
17. VENDEDORES, los COMPRADORES se comprometen a 
18. actuar de buena le para la correcta ejecución del presente 
19 contrato, y por tanto realizarán los siguientes actos 6.1. 
20 Constitr el mismo día de la firma del presente 
21 instrumento en calidad de CONSTITUYENTES un 
22 Fideicomiso de Garantia, denominado “FIDEICOMISO 

23. MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, a 
24 través del cual se respalden los compromisos adquíndos en 
Sa 'éPpresgne mstrumento. En el acto de constitución, el señor ) 

z (Bci Bani Niama Amoroso se compromete a aportar 

“A 

    
mil trescientas cmcuenta y cinco (5355 

  

's de la Compañía MOORE STEPHENS 6
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ASOCIADOS CIA. LIDA., equivalente al 25,50% del capaal 
social de la compañia, y, el señor Oscar Femando 
Cóstananos' Rotnero ña complete £ aportar dos sul 
novecintas ochenta y dos (2982) participaciones de la 
Compañía MOORE STEPHENS fe ASOCIADOS CIA LTDA., 
esuwvalente al 14,20% del capital social de la compañía 
6.2. Una vez constituido el “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 
GARANTIA PARTICIPACIONES MSA” y perfeccionada la 
cesión de particpaciones antes mencionada, el señor Oscar 
Fernando Castellanos Romero dentro de un plazo máximo 
ds quince [15 dias] aportara [qui trescientas setenta y 
tres (2373) participaciones adicionales de la compañía 
MOORE STEPHENS de ASOCIADOS CÍA: LTDA, equvalente 
al 11,9% del capral social de la compañía, Todos estos 
aportes con el objetivo de aportar en total, un múmero de 
parucrpaciones equivalente al 51% del capital social de la 
compañía, y as constr una garantía suficiente a favor de 
los VENDEDORES Para el cumplimiento de este acuerdo, 
los: COMPRADORES se comprometen en calidad de 
CONSTITUYENTES a autorzar al “FIDEICOMISO 
MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA” para 
que comparezca a la Junta General de Socios de la 
compañía MOORE STEPHENS 64 ASOCIADOS CÍA, e Y 
6.3. El “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 4 GARANTIA e 

PARTICIPACIONES MSA” tendrá como 

  

    
nens las guientes 6:31. Rectbr a ttlo 

$ parucrpaciones mencionadas en el punto 64, y 92,08 
presente contrato, cedidas y aportadas por los 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 COMPRADORES para garantizar el cumplimiento de las 
2 obligaciones adquiridas en este Ímstrumento 6.3.2. 
3. Custodiar las paripaciones de MOORB STEPHENS de 
4. ASOCIADOS CÍA, LTDA. que le fueron cedidas en garantía, 
5 y actuar en calidad de socio en las Juntas Generales de 
6. Socios de la compañía, especialmente en la que autorice la 
7 cesión y transferencia de participaciones prevista en el 
5 punto 62 del presente imstrumento 6.8.3. El 
9 "FIDEICOMISO — MERCANTIL DE GARANTIA 

10. PARTICIPACIONES MSA” tendrá una Junta de Fideicomaso 
11 nombrada por los CONSTITUYENTES, la cual dará las 
12. instrucciones respecto de la forma en que debe votar el 
13 Fideicomiso en las Juntas Generales de Socios de la 
14 compañía MOORE STEPHENS d ASOCIADOS CÍA LTDA. 
15. En el caso de que el asunto del orden del día de las Juntas 
16 Generales de socios de la compañía implque el 
17 conocimiento y resolución de Aumento y/o Disminución de 
18. Capital Socral, Fusión, Escisión, Transformacion, inclusión 
19 y/o exclusion de socios, y en general cualquier acto que 
20 altere de forma sustancial el Estatuto Social, los 
22 VENDEDORES tendrán derecho a veto en la Junta del 
22 Fidexcomuso, por lo que a más de la autorización de la Junta 
23. Directva del Fidescomso, sera necesana la autorización por 
24 escrito por parte de los VENDEDORES para estos casos 
As 

  

,cibir los pagos indicados en el punto 5.2 del 

-DORES en un plazo máxmo de vemtcuatro (24) /” 

2 NE “tontrato, y entregar los mismos a los 

Sada 
— viles de haberlos recibido por parte de-Íos 
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COMPRADORES. 6.3.5. En el caso de que se hayan 
cumplido las condiciones previstas en este contrato de 
compraventa, y las previstas en el contrato de consttución 
del "FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA”, restituir a los COMPRADORES 
las participaciones aportadas en las mismas proporciones 

de aporte realizados por los COMPRADORES El 
“FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA” deberá asegurarse que el señor 
Viadwmir Franklin Niama Amoroso con las participaciones 
restituidas tenga el 55,5% del capital social de la compañía 
MOORE STEPHENS ts ASOCIADOS CÍA. LTDA., mientras 
que el señor Oscar Fernando Castellanos Romero con las 
parucipaciones restituudas tenga el 44,5% del capital de la 
compañía MOORE STEPHENS ts ASOCIADOS CÍA. LTDA. 
6.3.6. En el caso de incumplimiento del pago de 3 o más 
cuotas, consecutivas 0| mo, por parte de los 
COMPRADORES, salvo caso de renegociación de la deuda, 
y/0 por incumplimiento de contar con autorización de los 
VENDEDORES para realizar los actos societarios previstos 
en el punto 63,3. del presente contrato, y/o por el 
incumplimiento de realizar el aporte Adíimmmal, de 
participaciones en gara prerato «ol PERRA 62 y 
presente contrato, el “FIDEICOMISO! DE 
GARANTIA PARTICIPACIONES MSAÚGe 03) 
Fideicomiso de Admwmistración de ax, PM paciagdy” 
cedidas, y se conformará una mueva Junta ¿aaéléómiso 
nombrada ahora por los VENDEDORES 3.3.7. El 
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1 Fideicomiso de Administración observará las instrucciones 
2 que dé la Junta de Fideicomiso nombrada por los 
2 VENDEDORES, y tendrá hasta 2 años para poder realizarla 
4 venta de las participaciones remanentes en el Fideicomiso, 
5 mismas que representarán el cincuenta y uno por ciento del 
5 capital social de la compañía MOORE STEPHENS 8 
7 ASOCIADOS CÍA. LTDA.. En el caso de que se realice la 
8 venta mencionada en este punto, y el precio pactado fuese. 

3 mayor a lo previsto en la Cláusula Cuarta del presente 
10. contrato, el Fideicomiso restituica a los señores Vladimur 
31 Frankim Mama Amoroso y Oscar Fernando Castellanos 
12. Romero la totalidad de los valores pagados hasta la fecha, y 
13. el remanente del precio de la mueva venta, será entregado 
14 en su totalidad a favor de los señores Mauncio Esteban 
15 Durango Pérez y Jorge David Uribe Reyes. Por su parte, en 
16. el caso de que se realice la venta mencionada en este punto, 
47. y el precao pactado fuese menor a lo previsto en la Cláusula 
18 Cuarta del presente contrato, el Fidexcomiso entregará a los. 

19 señores Mauricio Esteban Durango Pérez y Jorge David 
20 Uribe Reyes los valores faltantes de pago para levar al 
22. precio previsto en dicha cláusula a título de indemnización 
22 de daños y pericios, sín perjuicio de la cláusula penal 
23 contenida en el presente contrato, y el remanente, al 
24 hubiese alguno, será restituido a favor de los señores Oscar. 

108" FéBimgo Castellanos Romero y Viadimur Franklin N o 
Septie que ele la atacó del compa, 

Iuf sea vendido a un tercero a un valor rázonable de 
+ 
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mercado. 6.3.8. El Fideicomiso de Administración tendrá   

que previo a la devolución de valores que aplicar la cláusula 
penal prevista en este contrato de compraventa. SÉPTIMA: 
OBLIGACIONES DE LOS VENDEDORES. Los 
VENDEDORES se comprometen a actuar de buena fe para 
la correcta ejecución del presente contrato, y por tanto se 
comprometen a lo siguiente 7.1. Los VENDEDORES a más 
de suscribir el presente instrumento, se comprometen a 
firmar la carta de cesión de participaciones en conjunto con 
los COMPRADORES, con el fin de notificar al representante 
legal de MOORE STEPHENS t ASOCIADOS CÍA. LTDA... 
respecto de la presente cesión, y a colaborar en todo lo que 
fuese necesario hasta que la cesión quede perfeccionada en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, y sea 
debidamente — notificada A la Supermtendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 7.2. Los VENDEDORES   

declaran que tenen sobre lay parvcpaciones materia del 
presente Contrato completo dominio, poder y autoridad 

para venderlas y cederas, a los COMPRADORES, libres de 
sodo. gravamen, cargo, réclamo o caución 73. Los 
VENDEDORES declaran que l jecución de go Aguerdél, 
su pereoconamiento no viola: mngína y diposigó 
constante en el stato de la compas s 
disposiciones vigentes en la Repablica del A 
pactos de socios, y que esta transácción no implica (ááiee 

respecto de ningún ot contrato precasiente. OCTAVA: 

  

CLÁUSULA PENAL.. En caso de incumplimiento de las 

condiciones pactadas por las partes en El presente 
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instrumento, a más de lo previsto en el punto 637 se 
establece una multa del 5% del valor del precio pactado, 
esto es el valor de DIECISIETE MIL QUINIENTOS con 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 17.500), sin perjuicio de los daños y 
perjuicios que dicho incumplimiento pudo causar, y que 
puede ser reclamado por las partes, Esta cláusula penal 
será ejecuta a través del mecanismo de garantía fiduciana 
pactada por las partes NOVENA: COSTOS FIDUCIARIOS Y 
COSTOS POR LA VENTA.- Las partes acuerdan en relación 
a los costos de este acto lo siguiente 9.1. En relación a los 
costos de constitución (honorarios de estructuración) y 
liquidación (Comisión por Liquidación) del “FIDEICOMISO 
MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, éstos 
serán asumidos 50% por parte de los COMPRADORES y 
50% por parte de los VENDEDORES. En relación a los 
costos de administración del “FIDEICOMISO MERCANTIL 
DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, que se generen 
con posterioridad a su constitución (tales como. comisión 
base; comisiones potenciales o sujetas al cumplimiento de 
condiciones que pueden darse o no producirse, y que se 
presentan de forma referencial exclusivamente), éstos serán 
asumidos exclusivamente por parte de los COMPRADORES 
9.2. En el caso de que el “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

ea 08 ERNST. PARTICIPACIONES. MSN e tanto en 
Ss Puciomo de Administración, debrdo al ancumpl 

Bon coxeracores, os conos de sima) y 
Ton sen asumos excumvamene por pre elos 

ina que
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VENDEDORES. 9.3. En relación a los costos para 

instrumentar la. presente ¡compraventa y cesión de 
participaciones, éstos — seran asumidos — por los 
COMPRADORES DÉCIMA: IMPUESTOS. Por regla 
general, cada parte contractual será responsable del pago 
de los impuestos que la operación genere. En particular, 
Los VENDEDORES serán los responsables del pago del 
impuesto a la renta en caso de que se genere ganancia de 
capital en la presente compraventa En caso de que por 
incumplimiento de los COMPRADORES, opere el 
Fideicomiso de Admmistración y éste proceda a la venta a 
un tercero, y se genere mueyamente un impuesto por 
ganancia de capital, el valor de impuesto pagado por los 
VENDEDORES en la primera venta, será descontado de 
cualquier — remanente que | tengan derecho los 
COMPRADORES DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Conforrae al contrato de compraventa 
antes mencionado, es necesaro instrumentar la respectiva 
cesión de participaciones, por ello, los CEDENTES 
manifiestan que es su deseo ceder sus participaciones de la 
siguiente forma; el señor Jorge David Uribe Reyes cede 
cinco mil ochocientas cincuenta y nueve (5859) 
partespaciones del capital social de la compagié MOSR. ] 4, 

STEPNBNS 6 ASOCIADOS CIA. IDA. ¿idas 

  

Oscar Fernando Castellanos Romerú; y el se; 

  

   

  

Esteban Durango Pérez cede quinientas 
particpaciones del capral soci) dela compi, oo 
STEPHENS la ASOCIADOS CIA. LTDA. a favot.del señor
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Oscar Fernando Castellanos Romero, y cinco mil trescientos 

cincuenta y cinco (5355) participaciones del capital social 
de la compañía MOORE STEPHENS é ASOCIADOS CIA. 
LTDA. a favor del señor Vladwmir Franklin Niama Amoroso 
El valor nomunal de cada participación es de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca (USD 1,00) cada una Los 
socios de la compañía aprobaron por unanimidad estas 
cesiones de participaciones, en tal virtud, luego de las 
mencionadas cesiones e incluida la que se realiza por 
escritura independiente de constitución de Fideicomiso en 
Garantia mediante la cual los COMPRADORES ceden a 
favor del FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA 
PARTICIPACIONES MSA las participaciones detalladas en el 
Acta de Junta General de Socios que se adjunta como 
habitantes, el cuadro de integración de capital se integra 
de la siguiente manera. 
  

  

  

    

se casan | cara | ed] 

ses |] emm so | am [mm 
              
a === | | se |] 
DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN - Los CESIONARIOS 

aceptan la cesión detallada en la cláusula anterior por 
convenir a sus intereses, por su parte, Los CEDENTES 
declaran que han pactado un justo precio y 

  

 llticipnes de garantia, y por tanto no tienen nada 
Y 

que: reciiimar en el futuro, salvo los derechos 

ados en el presente instrumento y escritura 

constitución de “FIDEICOMISO MERC! 
DE_GAÑANTIA PARTICIPACIONES MSA" DÉCIMA 

co que



10 
sm 
2 
m 
0 
35 
16 
w 
18 
1 

a 
a 
a 
2 
E 
2 
» 
» 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

TERCERA: MARGINACIÓN, — INSCRIPCIÓN Y 
REGISTRO - Las partes autorizan mutuamente para 

solicitar la marginación de este instrumento en la 
  escmtura de constitución de la compañía; su 

inscripción en el Registro Mercantil y registro en el 
Libro de Participaciones y Socios de la compañía. 
DÉCIMA CUARTA: ARBITRAJE.- Toda controversia o 
diferencia relata a este contrato, y a su ejecución y 
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia 
de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la 
Cámara de Comercio Ecuatonano Americana de Quito. En 
el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este 
procedimiento las partes las someten a la resolución de un 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Ecuatoriano Americana, que se sujetará a lo dispuesto en la. 
Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 
Ecuatoriano Americana, y, las siguientes normativas y 
preceptos: 14.1. El Tribunal está integrado por 3 árbitros, 
designados por el CAM de la Cámara de Comercio 
Ecuatonano Americana de conformidad a lo establecido en 
la Ley de Arbitraje y Mediación. 14.2. El Tribunal decidirá 
en derecho 14.3. Para la ejecución de meda Sia, / 
el Tribunal Arbitral está facultado para sojgitar 
funcionarios — públicos, | judiciales, | ly 

  

sala User e 4 
recurnr a juez orámano alguno 14.4. El rcedim migpid 

arbitral será confidencial. 14.5, El lugar de afbxtraje será
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1. las mstalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

2 Camara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito 
3 14.6. En el caso de que el Lando Arbitral determine el 

4. incumplimiento contractual, debido a la falta de cesión y 

5 aporte de participaciones conforme lo determinado en el 

5 punto 62 del presente contrato por parte de los 

7 COMPRADORES o CESIONARIOS, uno de los árbitros que 
3 conformaron el Tribunal Arbitral, estará autorizado desde 

3 ya a firmar todos los documentos necesarios para poder 

10 restituir a los VENDEDORES o CEDENTES dos mul 
Al trescientos setenta y tres participaciones de la compañsa 

12 MOORE STEPHENS % ASOCIADOS CÍA. LTDA, entre 

13. estos documentos principalmente la escntura de cesión de 

18 participaciones — respectiva DÉCIMA  QUINTI 

  

15. LEGISLACIÓN APLICABLE.- El Contrato celebrado por las 
16. partes, contenido en el presente instrumento, esta sujeto a 
17 las leyes de la República del Ecuador En todo lo no previsto 
18 de manera expresa en él, las partes se someten 
19 — suplementariamente a lo dispuesto por el Códago Civil, por 
20. el Codigo de Comercio, por la Ley de Compañías y por la 
21 demás legislación comercial y societaria vigente, siempre y 
22 — cuando ello fuese procedente en atención a la naturaleza y 
23 caracteristicas juridicas de este Convenso DÉCIMA SEXTA: 
24. NULIDAD PARCIAL.- Si una o más de las disposiciones de 

5% este Cómítrato se llegase a declarar mvalida, legal o 

  

  

$ ; Opos a sq usos den ss 
7 lies ve a pies, a estas, denia lo 

4, Aer rapid, no deberá ser reputada por lasúpares
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como que nulita, o torna en legal o inejecutable al resto del 

Convenio DÉCIMA SÉPTIMA: ACUERDO PREVIO DE 

'SOCIOS.- El presente contrato sustituirá cualquier contrato 

o contratos previamente pactados entre las partes, 

indmdual o conjuntamente, por lo que los mismos se 

entienden terminados y sin nada que reclamar para sí en el 
futuro. DÉCIMA OCTAVA: CLÁUSULA RESOLUTORIA.- 

Finalmente, las — partes | acuerdan que cualquier 

incumplimiento a las obligaciones adquindas mediante el 

presente instrumento, particularmente las relacionadas con 
el segundo aporte al “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

GARANTIA PARTICIPACIONES MSA" previsto en el punto 
62 del presente contrato, la falta de autorización de los 

VENDEDORES para la ejecución de los actos societarios 

previstos en el punto 6.3.3 del presente instrumento, la 

falta de pago, y la falta de cancelación de honorarios a la 

FIDUCIARIA prevista en el punto 9 1 del presente contrato, 
serán causal de resolución del contrato, sin perjuicio de la 

aplicación de penalidad previstas y los eventuales daños y 
perjuicios causados a la contraparte Será también causal 

de resolución del presente contrato en particular, el hecho 

de que los VENDEDORES no realicen la cesión de las 

  

participaciones a las cuales están obligados o no seg-pggible 
e 

perfeccionar dicha cesión. Usted, SeñopSNotario, */ 

servirá agregar las clausulas necesarios pi     
encuentra firmada por el Señor Álvaro reli
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Zambonino, Abogado profesional con matricula número 
diez y siete guion dos mul diez guion doscientos veinte y 
siete — (17-2010-227)..— Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leida que les 
fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos 
se ratifican en la aceptación de su contemido y firman 
conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 
de esta Notaría la presente escnitura, de todo lo cual 
doy fe - 

  

JORGE DAVID URIBE REYES 

ec No (2 / 

ando > 

MARIA ALEXANDRA SAYAGO - 

ec No MOASASTIA 

  

AÑ   
MAURICIO ESTEBAN DURANGO. PÉREZ 

C.C No
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VLADIMIR FRANKLIN NIAMA AMOROSO 
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Guayaquil 11 de Nomembre del 2013 

Señor 
OSCAR FERNANDO CAST 
Presente - 

  

LANOS ROMERO 

Estimado Femando ' 

  

En m calidad de Presidente AD HOC de la Junta General Extraordinana de Socios celebrada el 11 
de noviembre del 2013, cúmpleme informarte a usted que la Junta tuvo el acierto de elegulo como 
GERENTE GENERAL y como tal REPRESENTANTE LEGAL de la compañía MOORE STEPHENS 
a ASOCIADOS CIA LTDA. por el panedo estatutano de CUATRO (4) años contados a part de la 
inseñgción del presente nombramiento en el Registro Mercanti del Cantón Guayaquil   

Ental virus y de conformidad con lo dispueslo en el Estatuto soctal_ a usted le corresponde ejercer'a 
representación legal judicial y extrajuicial_de la compañía, en forma individual Sus funciones y 
atribuciones se encuentran desentas en el Arulo Décima Octavo del Estatuto social de la 
compañia 

  

  

La compañia MOORE STEPHENS 8: ASOCIADOS CIA LTDA,, se constituyó mediente escritura 
gublica celebrada el 5 de agosto de 2010 ante Notano Píimero del Cantón Quito, Doctor Jorge 
Machado Cevallos. instrumento inserta el 6 de septiembre de 2010 en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil 

Lajunta autonzó al susento para otorgar el presente nombramento 

  

Atentamente 

0 
Presidente AD-HOC 

  

Guayacul,a 11 de nm 2013 
RAZÓN Por el presente peeno el cergo de Gerente Gensral de la compañía MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA. LTDA, ¡pla e ojal pe co sega 

      



- Bei Mercantil de Guayaquil 

Ps que 

  

HUMERO DE REPERTORIO:52342 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscato lo siguiente: 

1.- Con fecha vemuicinco de Noviembre del dos mul trece queda insento el 
presente Nombramuento de Gerente General, de la Compañía MOORE 
STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de OSCAR 
FERNANDO CASTELLANOS ROMERO, de fojas 9.339 a 9.341, 
Registro de Nombramientos número 3,024 

OI 

     Ab, Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL. 

1 DEL CANTÓN GUAYAQUILLE) 
ul. 27 de novio de 2013 

nemsacoron Le 

ha repre o la reacia y ena e fs ds eto, sde nia poda del decis cundo aa te pre ola la misc lem elo cdo el AM. € e Ly dl Bl 
ma de epa de zos Pb 

 



  

A 

Factura 002-002-000017145 s 20161701035D01220 
   

DOCUMENTO EXHIBIDOS N"20161701036001220 
, RAZÓN De contommisad sl Art 18 numera 5 dela Loy Notarial, doy le que ss) documentos) que anteceden esacn) 

ibigo(8) NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL y   guailes) illos) documento(s) que me tue(ton) 
REPRESENTANTE LEGAL DE UA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 3ASOCIADOS CIA LTDA AL SEÑOR OSCAR 

FERNANDO CASTELLANOS ROMERO en 12 fojas) lies) Una vez practicada la ceriicción   a deme ollo) 
ocumert(e) en 12 loja), conservando una copa de etas en l Lo de Digencas. La veracidad de su contenido y el uo. 
“cecuado delos) documenta) cecado(s sde rsporsabiidad exiua de js) persona(s) que ls) tz) 

4 
ME PRESENTAN 2 DOCUMENTOS - DI 0 COPIAS; SE OTORGAN 12 DOCUMENTOS CERTIFICADOS EN SU TOTALIDAD 

QUITO, 422 DE MARZO DEL2018, (1307) 

Z 
NOTARIA SANTAGDFEDERICO CUERRON AYALA 
TARA TIOGESEÁA CINTA DEL CANTO CUTO, 

A 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito, alos 23 días del mes de marzo de 2017, 
Amazonas N21-147 y Robles, Edificio Rio Amazonas, séptimo piso, Oficina 720 de esta 
¡cludad de Quito, se reunen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de la 
compañía MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CIA. LTDA, en calidad de socios. Oscar 
Femando Castellanos Romero, Mauricio Esteban Durango Pérez, Viadimir Franklin Niama. 
Amoroso y Jorge David Uribe Reyes. 

las diez horas, en la Av 

    

  

  

    
    
      

Por encontrarse el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 
renuncian a convocatoria previa 

Socio 

[Oscar Ferrando Cestelanos Romero 120% 
[Mauricio Esteban Durango Pérez 5859, EST 230% 
[Mami Fran ama Amoroso 5300. 5300.00. 300% 

Jorge David Uribe E 5858 5859.00, 2190%   
  

Actúa como Presidente de la Junta el Señor Viadimir Franklin Niama Amoroso, en su 
calidad de Presidente de la Compañía: y, actúa como Secretario de la Junta el Señor 
Oscar Fernando Castellanos Romero, en su calidad de Gerente General de la compañía 

  

Por disposición del Presidente, Secretaría procede a verificar el quorum y se manifiesta 
ue en la sesión se encuentran representadas 21 000 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, es decir el 100% del capital social suscrito y 

xise el quorum legal de instalación, segun se desprende de la 
lista de asistentes que se incorpora al expediente de la presente acta. 

  

Habiéndose constatado la presencia del total del capital pagado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art 119 y 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan 
Unárimemante consumo en Junta General Exacinaria Unwerag Sas, 
de tratar el siguente orden del día S Dar     

 



1. Conocimiento y aprobación respecto de la compra venta y cesión de 
participaciones de los socios de la compañia MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA, LTDA. 

2. Conocimiento y aprobación respecto de la entrega en garantia y cesión de 
participaciones de los socios de la compañía MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA. LTDA. a un fideicomiso de garantía. 

La presente Agenda es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

Por disposición del President 
día 

  

Junta procede a tratar el primer punto en el orden 

  

1. Conocimiento y aprobación respecto de la compra venta y cesión de 
participaciones de los socios de la compañía MOORE STEPHENS 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Toman la palabra los Señores Viadimir Franklin Niama Amoroso y Oscar Fernando 
Castellanos Romero, respectivamente quienes manifiestan su intención de adquirir las 
participaciones de los señores Mauricio Esteban Durango Pérez y Jorge David Uribe 
Reyes, y quienes a su vez manifiestan su intención de vender dichas participaciones de 
la sguiente foma. el señor Jorge David Uribe Reyes venderá y cederá cinco mil 
ochocientas cincuenta y nueve (5859) panicipaciones a favor del señor Oscar Fernando 
Castellanos Romero, y el señor Mauricio Esteban Durango Pérez venderá y cederá 
uinientas cuatro (504) participaciones a favor del señor Oscar Fernando Castellanos 
Romero y cinco mil trescientos cincuenta y cinco (5355) participaciones a favor del señor 
Viadimir Franklin Niama Amoroso 

  

Asi los socios cedentes venderian la totalidad de sus participaciones, quedando sin 
participaciones respecto del capital suscrito de la compañía MOORE STEPHENS 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. La menconada cesión de participaciones es autorizada por 

unaniqatadídndas socios de la compañía, y podrá ser instrumentada en escritura público 
rre 

   



participaciones, asi como los mecanismos fiduciarios de garantia para instrumentar este 
acto. 

Por disposición del Presidente, la Junta procede a tratar el segundo punto en el orden del día 

2. Conocimiento y aprobación respecto de la entrega en garantía y cesión de 
participaciones de los socios de la compañía MOORE STEPHENS £ 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

¡Como segundo punto del orden del ía, los señores Mauricio Esteban Durango Pérez y 
Jorge David Uribe Reyes mencionan que en vitud de la compra venta y cesión de sus 
participaciones autorizada en el primer punto del orden del dia, los señores Viadimir 
Franki Niama Amoroso y Oscar Fernando Castellanos Romero han acordado ceder en 
garantia sus participaciones a favor del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA”, con el fin de respaldar las condiciones contractuales de la 
compraventa mencionada. 

  

En este sentido, el señor Vladimir Franki Niama Amoroso cederá en garantia a título 
fiduciario a favor del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES 
MA? cinco mil trescientos cincuenta y cinco (5355) participaciones; y el señor Oscar 
Fernando Castellanos Romero cederá en garantía a título fiduciario a favor del 
“FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA” sus dos mi 

novecientas ochenta y dos participaciones (2.982) ambos respecto de la compañía 
MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

    

La mencionada cesión de participaciones es autorizada por unanimidad de los socios de 
la compañía, y se autoriza sea realizada en unidad de acto al momento de la constitución 
del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA PARTICIPACIONES MSA”, por lo que 
o será necesaria instrumentar la cesión en garantía en la escritura pública mencionada 
en el primer punto del orden del día. 

¿Gues 
pal de, aña. 

  

     En virtud de las aprobaciones para la cesión de partcipaciones” 
Quedará integrado de la siguiente manera. E 

   



  

No. De. 

  

  

  

  
          

ps socio Capiatsiseto | capita Pagado » 
[Qecarfernando Coselanos Homero |— 63690. Er CN EE 

[Vladimir Frankl Miema Amoroso 30000 5000. 16300 [aos 
FDEICOMSO MERCANTIL DE 
[GARANTIA PARTICIPACIONES MA an 0 A 13% 

TOTAL 2 O, mes [ma]     
Finalmente, y conforme lo acordado por los CEDENTES y los CESIONARIOS, una vez 
que se perteccione estos actos de cesión de partinpaciones entre socios. y la cesión de 
partcpaciones en garantía, el señor Oscar Fernando Castellanos Romero se 
compromete a aportar a favor del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
PARTICIPACIONES MSA" dos mi trescientas setenta y tres participaciones (2373) de la 
compañía MOORE STEPHENS 4 ASOCIADOS CÍA. LTDA,, con el fin de constitu 
garantía suficiente a favor de los señores Jorge David Uribe Reyes y Mauricio Esteban 
Durango Pérez. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Acta la cual fue grabada en 
legal y debida forma, y que es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas 

y cada una de sus partes 

Se levanta la reunión a las 11h30, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita 
por el Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
en Unidad de acto 

        

Saa ASA o 
Mao Esteban Durango Pérez Jorge Dvd Ur ej 

socio socio 

RRA cis Elo 
Oscar Femant Casilanos Romero Viacimir Franki Nama Amoroso 
SOCIO, ¿16310 Cue, socio 
e a, ) 

  

>



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA 23 DE MARZO DE 2017. 
  

  

Oscar Femando Castetanos. 
Romero LA 

  

Mauricio Esteban Durango Pérez 

  

  

Viademi Frac Mama Amoroso 
  

Jorge David Urbe Reyes 

  

      
  

Fecha - 23 de marzo de 2017 

úCertiico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. Así mismo, 
conforme lo determina el Ant 113 de la Ley de Compañías, certifico que la cesión de 
participaciones ha sido aprobada por unanimidad de los socios de la compañía MOORE 
STEPHENS 8 ASOCIADOS CIA LTDA, conforme consta en le Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 23 de marzo de 2017. misma que fue 
¡grabada en legal y debida forma. : 

 



  

Q=- A 
Factura: 002-002-000036025 20171701035C02286 

                            

FIEL.COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL WN 20171701025C02208. 

  

RAZÓN: De confomidas al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy lo que al) Iotecopias) que antecedeír) es (so) 
igualls) alos) decumento(s) riginalla) que corespondelr) a PAPELETA DE VOTACION DE JORGE URIBE, MARIA 
SAYAGO, MAURICIO DURANGO, CLAUDIA FELONER VLADIMIR MAMA, OSCAR CASTELLANOS y que me te extido 
en 11 fojas) Uies) Uno vez practicadas) la ceniicacióntes) e dovete 

  

(os) documenta(s) en 11 fojas) consenando 
una copa de elas enel Libro de Ceniteacones La veracidad de su contenido y et uso adecuado cel (os) cocument(s) 
certicado(s) es d rsponsatsces exc de ll) personals) que os) uza(a) 
QUITO, 3DEABRILDEL 2017 (1724) 

horasta reusésada otra EL canon quo. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ED 
SOCIEDADES BREÑA 

NUMERO RUC 0992684038001 
RAZON SOCIAL MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: vODRE STEPHENS 6 asOgUgOS Ci 
CLASE CONTREUYENTE | OmnOS 
PRONTA LEcn CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO 

comacor PROAND SANCNEZTANARA PÍISCILA 
Po nc AEVenDEs pr Fac consrrucion seosana 

  

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS y 
ANEXO ALCIOMSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MEMBROS GEL DIRECTORIO Y ADMI STRADORES 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

  

  

   
  

AS 

  

   

        

eran (A 67 Capo Teta 2 Y Lay ON BUE y MA Y Repara Aoi de Le 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC 0892684030001 
RAZON SOCIAL. MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
       
ACTIMOADES ECONÓMICAS. 
  

    

      

   



Quito 22 de marzo de 2017 

Señores 
Bolsa de Valores-Quito/Guayaquil 
Presente 

  

ASUNTO: Informe previo sobre cesión de participaciones en la compañía Moore 
Stephens £ Asociados Cia. Ltda., (Compañía inscrita en el Mercado de Valores), 
de conformidad con el artículo 35 de la Ley de Mercado de Valores - 

De nuestra consideración 

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de 
la Ley de Mercado de Valores, informamos a la bolsa de valores, con cnco días 
de anticipación, las siguientes cesiones de participaciones que se efectuarán en la 
compañía MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CÍA. LTDA.. 

    
          
   



Quito, 23 de marzo de 2017 

Señora 
Suad Manssur 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

ASUNTO: Informe previo sobre cesión de participaciones en la compañía Moore 
Stephens 8 Asociados Cía. Ltda., de conformidad con el artículo 35 de la Ley de 
Mercado de Valores. 
COMPAÑÍA: MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS CÍA. LTDA. (Compañia inscrita 
en el Mercado de Valores) 
EXPEDIENTE: 62875 

De nuestra consideración 

Por medio de la presente. y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de 
la Ley de Mercado de Valores, informamos a la Superintendencia de Compañías,   

Valores y Seguros, con cinco días de anticipación, las siguientes cesiones de 
participaciones que se efectuarán en la compañía MOORE STEPHENS 8 
ASOCIADOS CÍA. LTDA. 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 
telón General de Reisro Cl, deniicación y Cedulación Y caen, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1710323872 

"Nombres del cludadano: URIBE REYES JORGE DAVID 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
————, SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1966 
—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR JURISPRUDENCIA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonlo: 12 DE MARZO DE 1991 
Nombres del padre: URIBE JORGE ARTURO 
Nombres de la madre: REYES NORMA 
Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2014 

Iotormacón creada foca. 3.0€ ABRI DE 2017 
Erior PANTOJA SLVANA KARINA DEL MIRAD. PIOMNCHA QUITO NT 5: PIHINCHA. QUITO 

SignatureNot Verified [Ji 

- ing Jorge Troya Fuera. 27, usos Goa a Rage vd Larlcacó y Ceac a a 

a cn e MA run regiatroci ge se 

         



pós REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca dicción Gnral nación Stan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1710329872 

Nombre: URIBE REYES JORGE DAVID 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

Irtemacin conse atera. 3 DE ASA DE 2017 
Entro PANTOJA SLUANA KARINA DEL HERO. PICHINCHA.CUITONTAS  PICHNCHA. 

 



  'YoL:zA DEL ECUADOR 

FONO 

          

la otocopa 
Pe 

  

  



Eu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasaia ación y Codulación Dirección Gerald agar CI deniación y Colación seesiMnión y cectleciós 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identticación 1704898711 

Nombres del cludadano. SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA 

“Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1987    
Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: TÉC EN TURISMO 

Estado Civil: CASADO 

¡Cónyuge URIBE REYES JORGE DAVID 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 1991 

Nombres del padre: SAYAGO JORGE 

Nombres de la madre VILLAGOMEZ MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2011 

omactn ceca ala era: $0E AS DE 2017 
Eris PTOSASLVANA JARA DEL MERO, POINT TAS PONIA uo 

se 

Nr de ceticaco 171-0t08277s (EN 

MI 
rector nara dl hago Cd, ración y Ceac 

"gn 1 me vc eta e so. Cargo ls ao e veces rs cof. 
Camera omacon neo ne decae a tos tral roglavocivi goes 

     
   



  

  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pain cam Euectión Ganar de git Ct dentición y Ceduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1704698711 

Nombre SAYAGO VILLAGOMEZ MARÍA ALEXANDRA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  
 



  

pernos REPÚBLICA DEL ECUADOR 49 ici cian tución GaneraId Pepito Civ Iarcación y Coión 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705832448 

"Nombres del ciudadano: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
SUAREZ 

  ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FELDNER CLAUDIA 
Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990 
Nombres del padre: DURANGO RAMIREZ JAIME GONZALO 
Nombres de la madre: PEREZ PATIÑO MARTHA INES 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2010 

letomacin cetcaca aa tecra'2 DE ABRA DE 2017 
Emsa PANTOJA SILVANAKÁRINA DEL HIERRO - PI 

     csricado: 177.016-88774              

sra  nomacón roman ss de ocn pa MOL GIRO 

      MN 10 dona Torá Fi 
tc Garra Bego Comic y Cala mane mado alecrnn 

 



od REPÚBLICA DEL ECUADOR Féomitcacin y Codulación esción Gane e gio Cl Iartiacin y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1705932448 

Nombre: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La etmació de camá de caras escorts de manera rca rro de Galas Puta CONADS en ca de 
  

Iromactn carte tra: DE ABRA 0€ 2017 
FErvear PANTOSA SLVANA KARINA DEL HIERRO. POHINCHAQUITONTAS: POMNCHA. QUO 

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR co 
usccion Genera de Pegtro Cv denicación y Cedulaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712270329 
Nombres del cludadano: FELONER HERKENRATH CLAUDIA 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: ALEMANIWALEMANIA 
Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ALEMANA 

  

Sexo: MUJER 
instrucción: SUPERIOR 
Protesión: LAS PERMI POR LALEY 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEGAN 
Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990 
MNombros del padre: FELONER FRITZ 
Nombres de la madre: HERKENRATH UTA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Irtomacón cota 2 cr. 3 DE ABRI E 2017 
Frasr PANTOJA SILVANA AFINA DEL HIERRO. PICHINCHAQUITO-NT 35 PIGHplcma: GUITO 

549 Sue, e 

    

  

Nr de confiado: 7E-1E92TES, 7 

IM Argos Toya Fs 
racer Genera dl Ragano Conca y Calacón 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tedy Gabón III ca or o it y ac 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1712270328 

Nombre FELDNER HERKENRATH CLAUDIA 
  

1. Información reterencial de discapacidad: 
Menseje LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. Lainterecin del amé sn ducaaccn es cortada de marer deca Mestre Saa Pica. CONADAS un eo de 
a e ner 
  

ona PANTOJA SILVANAJAÑINA DEL MERO. PICHNCNA QUITO 5. PICNOHA. QUITO 

   
 



ró REPÚBLICA DEL ECUADOR y E tación onra de Registro Cl anticació y Caclaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913054813 

"Nombres del ciudadano: NIAMA AMOROSO VLADIMIR FRANKLIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge 

Nombres del padre: NIAMA FANAKLIN' 

Nombres de la madre: AMOROSO VILMA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2018 

Iromacn cta 21 cr: DE ABRIL DE 2017 
Fonos PANTOJA SEVA APRA DL EVO, POCA QUO 3-PÁA QUO, 

 



mia BEPÚBLICA DEL ECUADOR Pruna 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0912054813 

Nombre: 'NIAMA AMOROSO VLADIMIR FRANKLIN 
  

1. Información referencial de discapacidad. 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La tormació de camé de capacidad en crm de narra rca rte e San Puta. CONDS aca de 
  

tetomación cea 1 ra: 0% ABRIL DE 2017 
FErmor PANTOJA SAVANA KARINA DEL MERO. PICHMCNACUTONT 35 -PORNCNA: QUITO 

   
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identliación. 1708977060 

Nombres del cludadano CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO 
Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADORPICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instruccion. SUPERIOR 

Protesión. EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: SUAREZ SANTAMARIA MARIA Y 
Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre" CASTELLANOS FAUSTO ENRIQUE 

Nombres de la madre: ROMERO MARTHA ROSA 
Focha do expedición 1 DE JULIO DE 2011 

Ersan PANTOVA SILVANA KARINA DEL HIERRO PIHINCHA-QUITONT AS. Prchicia auro 
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velan REPÚBLICA DEL ECUADOR Tecnica y Codacón” rió Camera e giro Cir Iariccin y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU. 1708977068 

Nombre: CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

* Latam del cama da erapaciónd es consultada nara tai de Saa Púbco CONADIS ecc 

Irsmacin ce ra. DE ABI 062017 
Eiza PANTOJA SILVANA KARINA DELHIERRO. PICHINCHA-QUITONT3S. PICHINCHA: QUO 

o Gue 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 2017-17- 01-35-P00969 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, 

COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 8: ASOCIADOS CIA 

confiero esta PRIMERA   

LTDA otorgado por los séñores MAURICIO ESTEBAN 
DURANGO PÉREZ, CLAUDIA FELDNER HERKENRATH, 

JORGE DAVID URIBE REYES Y MARIA ALEXANDRA 
SAYAGO — a favor de los señores VLADIMIR FRANKLIN 
NIAMA AMOROSO Y OSCAR FERNANDO CASTELLANOS 

ROMERO, sellada y firmada en Quito a, tres de abril de dos 
mul diecisiete 
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Ga. DA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de COMPRAVENTA 

Y CESION DE PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al 

margen de la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
la Compañía MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA, 
celebrada en esta notaría, el cinco de agosto de dos mil diez.- 
Quito, cuatro de abril de dos mil diecisiete - 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13985 
FECHA DE REPERTORIO: 0S/abr2017 
HORA DE REPERTORIO; 13:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto ch la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha once de Abril del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. 
LTDA,, autorizada por el DR, SANTIAGO FEDERICO GUERRON 
AYALA, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, él día 3 de abril del 2017, mediante 
la cual MAURICIO ESTEBAN DURANGO PEREZ con autorización de 
su cónyuge Claudia Feldner Herkenraih cede (504) participaciones a 
favor OSCAR FERNANDO CASTELLANOS ROMERO; cede (5355) 
participaciones a favor de VLADIMIR FRANKLIN NIAMA 
AMOROSO; y, JORGE DAVID URIBE REYES con la autorización de 
su cónyuge María Alexandra Sayago, cede y transfiere (859) 
participaciones a favor de OSCAR FERNANDO CASTELLANOS 
ROMERO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.035 a 1.064, Registro 
de Cesión de Participaciones número $5. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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